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1. PROYECTOS DE lEY. 

DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA DiPUTA
CiÓN REGiONAL DE CANTABRIA PARA 1997. (N° 
10) 

[1091 

informe de la Ponencia. 

PRESiDENCIA 

De conformidad con io dispues10 en el articulo 
93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el "Boletín Oficial de la A.samblea 
Regional de Cantabría" del informe emitido por la 
Ponencia designada en el seno de la Comisión de 
Economía, Hacienda, Comercio y Presupuesto al 
proyecto de ley de Presupuestos Generales de la 
Diputación Regional de Cantabría para 1997. 

Sede de la Asamblea, Santander, 5 de dIciembre de 
1996 

El Presidente de la Asamblea Regional de Canta
bria, 

Fdo.: Adolfo Pajares Compostizo 

[109] 

"A LA COMISiÓN DE ECONOMíA, HACIENDA, 
COMERCIO Y PRESUPUESTO. 

la Ponencia designada por la Comisión de Econo
mía, Hacienda, Comercio y Presupuesto de la Asam
blea Regional de Cantabria, integrada por íos limos. 
Sres. D. Francisco Javier Rodríguez Argüeso, O, José 
Guerrero lópez, D. Vicente de la Hera Uorente, D. 
Santos Fernández Revolvo y D. Ángel Agudo San 
Ematario, en reunión celebrada el día 5 de diciembre 
de 1996. ha estudiado el proyecto de Ley de Presu
puestos Generales de la Diputación Regional de 
Cantabria para 1997 Y las enmiendas parciales presen
tadas al mismo, elaborando el informe a que se refiere 
ei artículo 109.1 del Reglamento. 

Por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 110.1 dei citado Reglamento, dicha Ponencia 
eleva a la Comisión el referido Informe, de la siguiente 
manera: 
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INFORME 

[109J 

"PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES 
DE LA DIPUTACIÓN REGIONAL DE CANTABRIA 1997. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

i . Se presentan les Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para 1997 enmar~ 
cados dentro de la decidida voluntad del Gobierno de 
alcanzar, desde la aportación que puede ofertar el 
sector público, el mayor nivei de crecimiento de la 
economía regional capaz de contribuir a la creación de 
empleo y de genorar confianza inversora, dentro del 
sostenimiento de unas prestaciones sociales ya 
ineludiblemente enraizadas en la cor.secución de un 
reparto justo entre todos los grupos que forman la 
sociedad cántabra. 

2. Bajo tales premisas se aprueba el mayor presu~ 
puesto de la historia de esta Comunidad Autónoma, 
76.799.637 miles de pesetas, más de l!n veinticinco 
por ciento superior al del ejercicio 1996, sin Incluir en 
dicho montante al sector público empresaria! que ,10 

es perceptor de transferencias desde los Presupuestos 
Generaies. 

3. Es, también, el presupuesto que presenta un 
nuevo marco jurídico-administrativo de la Comunidad, 
que inicia su andadura anual con nuevas funciones y 
servicios traspasados desde la Administración del 
Estado, y cuya territorializacíón debe perdbir el 
ciudadano como un acercamiento más a sus necesida
des. La asunción de nuevos compromisos se verá 
Incrementada, en breve, mediante la gestión de !a 
educación, completándose en definitiva un marco de 
competencias que convierten al pueblo de Cantabria 
en protagonista de su propio devenir administrativo, de 
modo que puedan apreciar directamente el alcance y 
calidad de los servicios públícos. 

4. Es, finalmente, un presupuesto donde se cuanti
fica ya, dentro del capítulo I de ingresos, el nuevo 
sistema de financiación de ¡as Comunidades Autóno
mas aprobado para el quinquenio 1997-2001, basado 
en prinCipios de suficiencia financiera, corresponsabili
dad fiscal y solidaridad. En virtud del nuevo modelo. 
Cantabria puede territorializar hasta un quince por 
ciento de la tarifa del Impuesto sobre !a Renta de las 
Personas Físicas (lRPF) a los tipos actuales. Una vez 
que se completen los traspasos en materia educativa, 
se reducirá en otro tanto la imposición estatal, de 
forma que, al final del quinquenio, Cantabría dispondrá 
de un espacio equivalente al treinta por ciento del 
IRPF, con competencias normativas en materia de 
tarifas. incluido el mínimo exento y deducciones, y 
gozará asimismo de facultades normativas en determi~ 
nados aspectos referidos a la regulación de los tributos 

cedidos. 

5. El nuevo modelo asegura, en todo caso, asigna
ciones compensatorias en los Presupuestos Generales 
del Estado cuando de la aplicación del mismo pudiera 
resultar para alguna Comunidad Autónoma una finan~ 
ciación que no le permitiese garantizar en su territorio 
el nivel medio de prestación de los servicios funda~ 
mentales asumidos. 

li 

l. En el estado de Ingresos de los presentes 
Presupuestos Generales para 1997 se ha previsto 
ingresar dentro de la "Tarifa autonómica del IRPF", la 
cantidad de 9.468.800 miles de pesetas. 

2. En su estricto escenario de actuación, los 
Presupuestos Generales para 1997. amplian la exten~ 
sión del marco insti¡ucional, completando, por vez 
plimera, un sector público propio de la Comunidad 
Autónoma. donde se integran no sólo las sociedades 
mercantiles públicas que perciben algún tipo de 
subvención de las Consejerías, sino aquellas Entidades 
de Derecho Público creadas por Ley, como el Consejo 
Económico V Social, ¡os entes públicos de difícil 
ca~alogación jurídico~presupuestaria, cual es el caso de 
la Fundación Pública Mi:!rqués de Valdecil!a y de! 
Cor.servatorio Profesionaí cie Música Jesús de Monas~ 
lerio, y e~ ente Consejo F,SeSor de Radictele\dsión 
Espaiíola en Cantabria, el cual, pese a no disponer de 
U'id naturaleza eSDecíal en Sli Ley de creación, deba 
someterse por ésW él !a Asamblea en la aprobación 
anual de s'.' ¡Jíesupuesto, además de gozar de las 
compete!lcias establecicas en la Sección 6" de la Ley 
estatal 4/1980, de 10 de enero, estatutaria de la 
R3diodifusión y Telúvisión. 

3. En todos estos casos, los Estados de Gastos se 
aprueban con carácter estimativo y no limitativo. 

4. Este esfuerzo de consolidación es aún incomp!e
to, puesto que siguen sin reflejarse en la aprobaCión 
inicial de los Presupuestos Generales la totalidad de las 
sociedades mercantiles públicas, y necesitan de 
urgente adaptación a la normativa de una Comunidad 
Autónoma ciertos entes u organizaciones instrumenta~ 
les, dotadas o no de personalidad jurídica, de las 
cuales son ejemplos típicos la Fundación Pública 
Marqués de Valdecilla, el Conservatorio Profesional de 
Música ,leslls de Monasterio y el Festival Internacional 

de Santander. 

5. Consciente de estas circunstancias, yen aras de 
agregar la mayor información posible al legislativo y a 
los ciudadanos sobre el sector público de la Adminis
tración de Cantabria, ei Consejo de Gobierno da 
respuesta puntual a la problemática, en el presente 

documento. 

6. En primer lugar, solicita del legislador la autoriza_ 
ción precisa para presentar, en un plazo ciertamente 
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perentorio, que el propio Gobierno fija en seis meses, 
un proyecto de Ley de la Hacienda de Cantabria que 
amplíe, actualice y modernice, en suma, la vigente Ley 
de Finanzas, redactada hace casi tres lustros, la cual, 
por añadidura, ha sufrido importantes supresiones hoy 
difícilmente imaginables. 

7. Asimismo, el Ejecutivo solicita la habilitación 
precisa para proceder a la definición, organización, 
adaptación o absorción y supresión, en su caso, de 
aquellos entes instrumentales procedentes de la 
Administración loca! y cuya regulación puede ser 
incompatible con el cumplimiento del principio de 
coordinación con la Hacienda del Estado, principio, 
debe subrayarse, recogido en el artículo 156 de la 
Constitución. 

8. Finalmente, se introducen en ei documento dos 
artículos referentes exclusivamente al sector pÚblico 
empresarial de Cantábria, vinculados a plasmar la 
decidida actuación del Ejecutivo en orden a optimizar 
y disciplinar -cuestiones que no son si no el reflejo de 
una misma inquietud, la buena gestión- dicho sector 
público empresarial. 

9. El estudio del proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabría 
para 1997 no puede abordarse, pues, sin la contem
plación básica de este nuevo escenario, que supera el 
v;ejo concapto da Diputación Regional de Cantabr:a 
desde el punto de vista económico-financiero. 

111 

1 . Entre las novedades metodológicas \f de estima
ción que presenta el proyecto de Ley debe destacarse 
una codificación del marco jurídico y de actuación de 
la norma notablemente más sistematizadora. 

2. El proyecto se divide en diez Títulos, de los 
cuales derivan uno o varios capítulos. En todos aque
Has casos que se ha entendido necesario, los capítulos 
se abren con normas generales que delimitan el 
concepto y subrayan el rigor en la gestión y en el 
control del gasto público. 

3. El proyecto de Leyes absolutamente respetuo
so, obviamente, con la jurisprudencia de! Tribunal 
Constitucional con referencia a la delimitación del 
ámbito y el papel normativo de esta norma legal, 
según ha venido reiterando aquél en sus sentencias 
27/1981, 76/1992y 19511994en alusión a los presu
puestos generales del Estado. 

4. La extensión del articulado del proyecto de Ley 
es notoriamente superior a la de ejercicios anteriores .. 
Sin embargo, el contenido expresado en sus diferentes 
preceptos tiene una absoluta vocación de necesaria e 
imprescindible, siguiendo la argumentación jurispru
dencial del Tribunal Constitucional. La razón reside en 
la notable carencia de soportes jurídico-normativos 
propios de esta Administración autonómica con rango 

legal sustantivo, carencia que se traduce, como ya ha 
sido apuntado, en vacío tata! en materias imprescindi
bles para la seguridad jurídica del desenvolvimiento 
económico y financiero del presupuesto, como las 
modificaciones a los créditos iniciales del mismo, o la 
regulación de las subvenciones y ayudas públicas, 
siendo éstas últimas, por ejemplo, generadoras de una 
tercera parte del total del gasto público presupuesta
do. 

5. Es deseo del Consejo de Gobjerno proceder a la 
instrumentación progresiva, bajo soportes de rango 
legal, de normas sustantivas materiales, cuya inexis
tencia o inadecuación motiva, en esta ocasión, una 
Ley de contenido tasado, pero amplio. 

IV 

El proyecto ha sistematizado el Presupuesto de 
Gastos de la siguiente forma: 

1. El Titulo I aprueba los presupuestos iniciales 
para ei ejercicio 1997, dentro del marco más amplio y 
ambicioso al cual se ha hecho referencia anteriormen
te. El presupuesto total de las diez Secciones asciende 
a 76.799.637miles de pesetas, más de un veinticinco 
por ciento superior al del año anterior, que se financia
rá, básicamente, con los recursos, tanto de origen 
tributaría como no tributario, con IJna aplicación del 
superávit de remanente de! ejercicio anterior y con el 
endeudamiento que se contempla en el capítulo IX del 
estado de ingresos. 

2. El Título Ií analiza la gestión presupuestaria de 
los gastos, partiendo de unos principios básicos de 
actuación que sirven de guía a todo ei Título. Debe 
destacarse que se agrega notablemente el carácter 
limitativo de los créditos, sin perjuicio de la contabiliza
ción al nivel con que figuren en los Estados de Gastos 
por programas, lo que ha de redundaí en una agilidad 
en la gestión y ejecución de los gastos amparados por 
tales créditos. Se analiza, asimismo, el régimen de la 
Universidad Pública de Cantabria, competencia de la 
Comunidad Autónoma, y se exigen ciertas garantías 
de funcionamiento a las sociedades mercantiles 
públicas con el objeto de asegurar, en estas empresas, 
condiciones aceptables de eficiencia, eficacia, econo
mía y buena gestión, que pueden quedar reflejadas en 
contratos-programas que vinculen sus resultados a la 
percepción de subvenciones de explotación o de 
cap¡tal. Se faculta, asimismo, al Consejo de Gobierno, 
para establecer un procedimiento que permita compen
sar el importe de los débitos y créditos recíprocos 
entre entes públicos, con el más escrupuloso respeto 
al principio del presupuesto bruto, y siempre sin 
perjuicio para tercero. 

3. El Título lIi dedica sus preceptos al control de la 
actividad económica y financiera, abriendo la posibili
dad al Consejo de Gobierno para que la fiscalización o 
intervención previa se limite a comprobar ciertas 
materias de corte tasado, siendo el resto del control 
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económico y financiero objeto de una comprobación 
posterior. Todo ello sin merma del reforzamíento del 
control financiero y del ejercicio de un control de 
eficacia sobre el coste de funcionamiento y del rendi
miento o utilidad de los servicios e inversiones, así 
como del cumplimiento de los objetivos de los respec
tivos programas. Los gastos periódicos o repetitivos, 
por su parte, podrán ser satisfechos mediante procedi
mientos que permitan su renovación, de forma que la 
cantidad librada permanezca fija a lo largo del ejerci
cio. 

4. El Título IV trata de las modificaciones de los 
créditos iniciales. Tras el arranque sistemático de 
establecer unos principios o normas generales de 
actuación para todo el Titulo, se examinan las modifi
caciones unitariamente consideradas: transferencias 
de créditos, generaciones de crédito, reposiciones de 
crédito, incorporaciones de remanentes de crédito, 
facultad de adquirir compromisos de gastos para 
siguientes ejercicios. En capitulo aparte, con objeto de 
facilitar su instrumentación, se preceptúan los órganos 
competentes para aprobar las distintas figuras mod¡fi
cativas, que se residencian en el Consejo de Gobierno, 
el Consejero de Economía, Hacienda y Presupuesto, y 
los titulares de las respectivas Consejerías. Se introdu
ce también la posibilidad de que la Asamblea, En 
cuanto a Sección presupuestaria, pueda actuar con 
igual facultad de incorporar remanentes respecto de 
sus créditos. Finalmente, se establece la información 
básica que debe determinar la liquidación del presu
puesto el día 31 de diciembre de í 997, sin perjuicio 
del deta!le más extenso fijado en la Ley de Finanzas 
respecto a la Cuenta General de la Comunidad; y se 
define, para mayor clarificaCión, la magnitud que 
forma el remanente de tesorería, el cual constituye un 
recurso para la financiación del presupuesto de gastos. 

5. El Título V establece la normativa general de los 
gastos del personal al servicio de la Comunidad 
Autónoma, que se inicia con el criterio general de que, 
en 1997, las retribuciones íntegras de dicho personal 
no podrán experimentar incrementos sobre las de 
1996, en términos de homogeneidad para los dos 
periodos de comparación. Durante 1997 no se proce
derá a la contratación de nuevo personal temporal, ni 
al nombramiento de personal interino, salvo en los 
casos excepcionales y para cubrir necesidades urgen
tes e inaplazables. Por otra parte, el Consejo de 
Gobierno únicamente podrá formalizar contrataciones 
de personal temporal con cargo a créditos de inversio
nes, si se dan ciertos requisitos que se enumeran 
taxativamente. 

6. El Título VI examina la contratación pública. En 
este aspecto, el Consejo de Gobierno ha decidido 
continuar con e! régimen implantado para el ejercicio 
anterior, consistente en que a partir de una cuantía 
superior a cinco millones de pesetas (o dentro de una 
contratación de cuantía indeterminada) será el propio 
Consejo el competente para aprobar el expediente de 
contratación y el gasto correspondiente, así como la 

apertura del procedimiento de adjudicaGÍón. Se alude 
específicamente a la facultad de celebrar convenios de 
colaboración de los señalados en la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, que no deben ser 
confundidos con los que, en su día, estableció la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. Las 
actuaciones serán análogas a las de contratación; es 
decir, la competencia p:ar ;elebrar convenios de 
colaboración de cuantía de~,;rminada, y de un importe 
de hasta cinco millones, reside en los titulares de las 
Consejerías y en los presidentes o directores de los 
organismos autónomos. La consideración de contrato 
menor se toma, en sus términos máximos, de la 
legislación contractual (Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas), sin exigencias adicionales 
a las señaladas por ésta, todo ello en la confianza de 
que este tipo de instrumentos permita una celeridad en 
la gestión, y, en definitiva, en la ejecución presupues· 
taria. 

7. El Título Vil regula exhaustivamente el régimen 
de subvenciones y ayudas públicas, sometido a una 
orfandad en el ordenamiento autonómico incompatible 
con la importancia, ciertamente creciente, de estas 
actividades de fomento. Por el/o se ha analizado con 
el mayor rigor en este Título todo lo concerniente a la 
materia, partiendo de la conceptuación de subvención 
y ayuda. La Ley hace, en general, un esfuerzo más 
que notable por definir situaciones antes de profundi
zar en las mismas, en un intento, inequívocamente 
perseguido, de abandonar cualquier atisbo de indeter
minación y, a la postre, de inseguridad jurídica para el 
administrado. 

8. El Título VIII pasa revista a las operaciones de 
endeudamiento a largo plazo y las de tesorería a corto, 
las cuales reflejan la actividad habitual de las operacio
nes financieras de todo sector público. Reitera el 
Consejo de Gobierno, como ya lo hiciera en el ejercicio 
1996, la necesidad da que ta concesión de avales se 
materialice únicamente mediante proyecto de Ley, con 
un límite cuantitativo anual de mil quinientos millones 
de pesetas, y otra limitadón, asimismo cuantativa, de 
250 millones para los avales que puedan prestar las 
sociedades mercantiles públicas. 

9. El Título IX trata de la normativa tributaria, 
modificando el concepto de precio público de la Ley de 
Cantabria 9ii 992, de i 8 de septiembre, en consonan
cia con la doctrina reciente del Tribunal Constitucional, 
y aprobando una serie de tasas consecuencia de 
competencias asumidas. 

10. Finalmente, el Título X especifica la informa
ción que debe ser objeto de remisión periódica al 
Poder Legislativo, enumerada en las distintas rúbricas 
a considerar, y sin perjuicio, como es natural, de 
cuanta información puntual pueda solicitar la Asam
blea Regional de Cantabria en uso de sus atribuciones. 
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TíTULO I 

DE LA APROBACiÓN DE LOS PRESUPUESTOS 

CAPíTULO I 

DE LA APROBACiÓN DE LOS CRÉDITOS 

Y DE SU CONTENIDO 


Artículo 1. Aprobación de los créditos. 

Se aprueban por la presente Ley los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para 1997, que están integrados por: 

al El presupuesto de la Asamblea Regional de 
Cantabria. 

bl Ei presupuesto de la Administración General de 
la Comunidad de Cantabria. 

cl El presupuesto del organismo autónomo "Centro 
de Estudios de la Administración Pública Regional de 
Cantabria", que incluye el de la Escuela Regional de 
Policía Local. 

dI El presupuesto del organismo autónomo "Centro 
de Investigación del Medio Ambiente". 

el Los presupuestos de los entes públicos de 
Derecho privado "Fundación Pública Marqués de 
Valdecilla" y "Conservatorio Profesional de Música 
Jesús de Monasterio". 

t) El presupuesto del ente de Derecho pÚblico 
Consejo Económico y Social. 

g) El presupuesto del Consejo Asesor de Radiotele
visión Española en Cantabria. 

hl Los presupuestos de las siguientes sociedades 
públicas de carácter mercantil, que perciben subven
ciones de explotación O de capital: 

· Sociedad para el Desarrollo Regional de Canta
bria. S.A., en anagrama "SODERCAN. 

· Sociedad Regional para la Gestión y Promoción 
del Palacio de Festivales de Cantabria, S.A. 

· Empresa de Residuos de Cantabria, S.A. 

Artículo 2. Contenido. 

Los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para 1997 constit'Jven la 
expresión cifrada, conjunta y sistemática de: 

al Las obligaciones que, como máximo, pueden 
reconocer los entes mencionados en los apartados al 
a d) del artículo anterior, así como los derechos 
económicos que se prevea liquidar durante el ejercicio 

presupuestario. 

bl Las estimaciones de gastos e ingresos a realizar 
por las sociedades mercantiles referidas en el apartado 
h) del artículo anterior. 

c) La totalidad de los gastos e ingresos estimados 
de las restantes entidades públicas que conforman fa 
Comunidad de Cantabria. 

Artículo 3. Créditos iniciales. 

Uno. Para la ejecución de los programas integrados 
en el estado de gastos del presupuesto del sector 
definido en los apartados al y b~ del artrculo anterior, 
que conforman la Diputación Regional de Cantabria, se 
aprueban créditos por importe de setenta y seis mil 
setecientos noventa y nueve millones seiscientas 
treinta y siete mil (76.799.637.000) pesetas, cuya 
distribución por funCiones es la siguiente: 

FUNCiÓN MILES DE PESETAS 

11 Alta dirección de la 
Comunidad Autónoma 860.152 
12 Administración General 2.788.141 
22 Seguridad y Protección Civil 387.845 
31 Seguridad y Protección Social 5.882.466 
32 Promoción Social 488.832 
41 Sanidad 5.222.212 
42 Educación 5.919.126 
43 Vivienda y Urbanismo 1.605.474 
44 Bienestar Comuli!tario 6.991.329 
45 Cultura 4.063.983 
51 Infraestructuras básicas y transportes 8.962.232 
53 Infraestructuras agrarias 5.595.172 
61 Regulación económica 4.286.343 
62 Regulación comercial 379.478 
63 Regulación financiera 4.388.753 
71 Agricultura, Ganadería y Pesca 6.242.096 
72 Industria 5.668.228 
75 Turismo 1.607.775 
81 Deuda Pública 5.460.000 

Dos. En el estado de gastos del presupuesto del 
organismo autónomo "Centro de Estudios de la Admi
nistración Pública Regional de Cantabria, se aprueban 
los créditos necesarios para atender al cumplimiento 
de sus obligaciones, por un importe de cincuenta 
millones novecientas setenta y ocho mil (50.978.0001 
pesetas, y en cuyo estado de ingresos se recogen las 
estimaciones de los derechos económicos a liquidar 
durante el ejercicio, por igual importe. 

Tres. En el estado de gastos del presupuesto del 
"Centro de Investigación del Medio Ambiente" se 
aprueban los créditos para atender el cumplimiento de 
sus obligaciones, por un importe de doscientos cin
cuenta y cuatro millones 1254.000.000)pesetas, yen 
cuyo estado de ingresos se recogen las estimaciones 
de los derechos económicos a liquidar durante el 
ejercicio, por igual importe. 
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Cuatro. Se aprueban estimaciones de gastos de las 
sociedades mercantiles públicas, que perciben subven
ciones de explotación o capital de los Presupuestos 
Generales, por un importe de tres mil setecientos 
cincuenta y ocho millones Quinientas ochenta y ocho 
míl (3. 758.588.000)pesetas, distribuido de la siguien
te forma: 

MILES DE PESETAS 

· Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria. S.A., en anagrama "SODERCAN" 

1 .437.296 

· Sociedad Regional para la Gestión 
y Promoción del Palacio de Festivales de 
Cantabría, S.A. 716.792 

· Empresa de Residuos de Cantabria, S.A. 
1.604.500 

Cinco. La estimación de gastos aprobada de las 
restantes entidades alcanza un importe de cuatrocien
tos noventa y nueve millones cuatrocientas dieciséis 
mil (499.416.000) pesetas, cuya distribución es la 
siguiente: 

MILES DE PESETAS 

· Fundación Pública I'rviarqués de 'v'aldec¡lla H293.746 

· Conservéltorio Profesional de Música 
"Jesús de Monasterio" 173.170 

· Consejo Económico y Social 25.000 

· Conseío Asesor de Radiotelevisión Española 7.500 

Seis. Como resultado de las consignaciones de 
créditos Que se han detallado en los números anterio
res, el presupuesto consolidado para 1997 de la 
Comunidad de Cantabria asciende a setenta y seis mí! 
ochocientos cuarenta millones seiscientas quince mil 
(76.840.615.000Ipesetas. 

Artículo 4. Financiación de los créditos iniciales. 

Los créditos aprobados en el estado de gastos de 
los presentes Presupuestos Generales se financiarán: 

al Con los recursos económicos de origen tributario 
y de Derecho Público que se prevén liquidar durante el 
ejercicio, comprensivos de los tres primeros capítulos 
dél presupuesto de ingresos (impuestos directos, 
impuestos indirectos, y tasas, precios públicos y otros 
ingresos). 

b) Con los ingresos no fiscales a liquidar durante el 
ejercicio, que comprenden los capítulos IV a VII del 
presupuesto de ingresos (transferencias corrientes, 
ingresos patrimoniales, enajenación de inversiones 
reales y transferencias de capital). 

el Con los recursos detallados en el capítulo VIII 
de: estado de ingresos, que incluyen una aplicación del 
superávit de remanente del eíercicio anterior. 

d) Con el producto del endeudamiento contemplado 
en el Capítulo IX del estado de ingresos. 

CAPíTULO 11 

BENEFICIOS .sCAlES 

Artículo 5. De los beneficios fiscales. 

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos, 
tanto propios como cedidos, de esta Comunidad 
Autónoma, se estiman en cuatrocientos veintinueve 
millones setecientas cuarenta y una mil trescientas 
quince 1429.741.315) pesetas. 

Artículo 6. De la administración y gestión de los 
recursos. 

La administración y gestión de los derechos econó
micos de la Hacienda de Calltabria corresponde a la 
Consejería de Economía¡ Hacienda y Presupuesto. 

TíTULO 11 

DE LA GESTiÓN PRESUPUEST AfilA DE lOS GASTOS 

CAPíTULO I 

NORMAS GENERALES DE LA GESTiÓN 

Artículo 7. Principios de actuación. 

Uno. Los créditos para gastos que se aprueban por 
la presente Ley se destinarán exclusivamente a la 
finalidad orgánica, funcional y económica para la que 
son autorizados por la misma, o por las modificaciones 
aprobadas conforme a esta Ley. 

Dos. Con vigencia exclusiva para el ejercIcIo de 
1997, los créditos no comprometidos al final del tercer 
trimestre, podrán ser objeto de retención contable por 
el Consejero de Economía, Hacienda y Presupuesto, y 
el Consejo de Gobierno, a propuesta de 'dicho Conseje· 
io, el cual procederá a la redistribución con el fin de 
optimizar la utilización de los recursos públicos y 
sometiendo la misma, previamente a su aprobación, a 
la Comisión de Economía, Hacienda, Comercio y 
Presupuesto de la Asamblea Regional. 

Artículo 8. Carácter limitativo de los créditos. 

Uno. Los créditos autorizados en los respectivos 
programas de gasto tienen carácter limitativo y vincu
lante de acuerdo con su ciasificación orgánica y 
funcional por programas. 

En lo referente a la clasificación económica el 
carácter limitativo y vinculante de los créditos será el 
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siguiente: 

al En los capítulos I y 11, a nivel de artículo. 

b) En los restantes capítulos de gasto, a nivel de 
concepto. 

Dos. No obstante, serán vinculantes al nivel de 
desagregación con que aparecen en los respectivos 
estados de gastos: 

al En el capítulo 1, los conceptos 131, laboral 
eventual, 143, Otro personal, y 150, Productividad y 
151, Gratificaciones y Trabajos Extraordinarios. 

b) En el capitulo 11, los subconceptos: 226.1, 
Atenciones Protocolarias y Representativas, 227.6, 
Estudios y Trabajos Técnicos. 

el los créditos con financiación afectada. 

Tres. las normas de vinculación de los créditos 
previstas en el número Uno de este artículo no excu
san que su contabilización sea al nivei con que figuren 
en los estados de gastos por programas. 

Cuatro. El Consejo de Gobierno, en aquellos 
supuestos que estime necesarios, podrá establecer 
vinculaciones con un mayor nivel de desagregación. 

Artículo 9. Créditos ampliables. 

Con vigencia exclusiva para 1997, se consideran 
créditos ampliables, hasta una suma igual a las ob!iga
ciones que sea preciso reconocer, previo cumplimiento 
de las normas legales oportunas y dando cuenta de 
ello trimestralmente a la Asamblea, los siguientes: 

al Los créditos destinados al pago de cuotas 
sociales a cargo del empleador, así como los trienios 
por servicios realmente prestados a la Administración 
por parte de los empleados públicos. 

b) Los créditos correspondientes a competencias o 

servicios transferidos y, en su caso, los necesarios 
para reconocer obligaciones adicionales a las previstas 
inicialmente, por el importe de las transferencias de 
fondos qUe para comp€nSaí estas actuaciones de~a 
formalizar esta Administración. 

c) los créditos destinados a gastos de servicios 
para los que se exigen tasas, exacciones parafiscales, 
cánones o precios, por la diferencia entre la recauda
ción inicialmente prevista y la efectivamente ingresa
da. 

d) Los créditos cuya cuantía venga determinada en 
función de ingresos afectados, mediante compromiso 
firme de ingresos o que h;¡yan de fijarse en función de 
derechos reconocidos. 

e) Los destinados al pago de haberes al personal, 

cuando resulte necesario para atender a la aplicación 
de retribuciones derivadas.de disposiciones de carácter 
general. 

t) Los destinados ai pago de obligaciones reconoci
das por sentencia firme, al pago de valoraciones y 
peritajes, y a la remuneración de agentes mediadores 
independientes. 

g) Los destinados al pago de intereses, de amorti
zaciones y de otros gastos derivados de operaciones 
de endeudamiento. 

h) los destinados a satisfacer los gastos que se 
deriven de la dotación por servicios nuevos. 

El mayor gasto autorizado mediante ampliación se 
financiará can ingreses no previstos inicialmente o 
declarando no disponibles otros créditos. 

Artículo 10. Acuerdo de no disponibilidad. 

Suprimido. 

Artículo 11. Competencias en materia de gestión de 
gastos presupuestarios. 

Corresponde a los tituiares de las respectivas 
Consejerías autorizar y disponer los gastos propios de 
los servicios a su cargo, as! como reconocer las 
obligaciones correspondientes e interesar del Conseje
ro de Economía, Hacienda y Presupuesto la realización 
de los respectivos pagos. 

No obstante, corresponde al Consejo de Gobierno, 
autorizar y disponer el gasto cuando éste resulte 
indeterminado o supere la cuantía de cinco millones de 
pesetas. 

Se excepcionan de los dos párrafos anteriores las 
operaciones y gastos financieros (Capítulos 111, VIII Y 
IX del estado de gastos), cuya competencia correspon
de en su integridad al Consejero de Economía. Hacien
da y Presupuesto. 

las cantidades, que en su caso, se libren con el 
carácter de pagos a justificar se regirán por su norma
tiva especffica. 

Con las mismas limitaciones legales. compete a los 
presidentes o directores de los organismos autónomos 
tanto la disposición de gastos como la ordenación de 
los pagos relativos a los mismos. 

CAPíTULO 11 

RÉGIMErJ DEl PRESUPUESTO DE LA UN!VERS!DAD 

Artículo 12. Autorización de los costes de personal de 
la Universidad de Cantabria. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

http:derivadas.de
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54.4 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de 
Reforma Universitaria, en relación con la disposición 
final segunda, se autorizan los costes de personal 
funcionario docente y no docente y contratado docen
te de la Universidad de Cantabria para 1997 Y por 
importe de tres mil cuatrocientos cuarenta millones 
quinientas dos mil (3.440.502.000) pesetas, para el 
personal docente funcionario y contratado, y de 
seiscientos sesenta y nueve millones ochocientas tres 
mil {669.803.000Ipesetas, para el personal funciona
rio no docente, sin incluir trienios. seguridad social ni 
las partidas que, en aplicación del Real Decreto 
1558/1986, de 28 de febrero, ("Boletín Oficial del 
Estado" de 31 de julio!. y disposiciones que lo desarro
llan venga a incorporar a su presupuesto la Universi
dad, procedentes de las Instituciones Sanitarias 
correspondientes, para financiar las retribuciones de 
las plazas vinculadas. 

CAPíTULO 111 


GESTiÓN DE lOS PRESUPUESTOS DE 

ENTIDADES PUBLICAS 


Artículo 13. De las sociedades mercantiles públicas 

Las empresas públicas de la Comunidad de Canta
bria remitirán a la Consejería de Economía, Hacienda 
y Presupuesto información sobre actuaciones, inversio
nes y endeudamiento, así como aquella otra que se 
determine mediante Drden del Consejero de Economía, 
Hacienda y Presupuesto en desarrollo de lo dispuesto 
en este artículo, y sin perjuicio de lo que señala el 
artículo 74.1 .g) de la presente Ley. 

Con objeto de asegurar en las empresas públicas 
determinadas condiciones de eficacia, eficiencia, 
economía y buena gestión en la asignación de los 
recursos, la Consejería de Economía, Hacienda y 

Presupuesto podrá concertar convenios o contra
tos-programa con las sociedades públicas de carácter 
mercantil, vinculándolos a la percepción de subvencio
nes de explotación o capital. Los citados convenios o 
contratos incluirán, al menos; 

a) Hipótesis macroeconómicas y sectoriales que 
sirvan de base a los acuerdos. 

b) Objetivos perseguidos en relación con la rentabi
lidad y productividad. 

c) Política de personal, reestructuración técnica, o 
cualesquiera otras finalidades. 

d) Las actuaciones necesarias para adaptar los 
objetivos acordados a las variaciones que pudieran 
producirse en el entorno económico respectivo. 

A estos efectos, en cada convenio o contrato se 
establecerá una comisión de seguimiento que será 
copresidida por la Consejería de la cual dependa la 
sociedad, y la Consejería de Economía, Hacienda y 

Presupuesto. 

Artículo 14. Consorcios. 

Las Consejerías y entidades públicas de esta 
Comunidad Autónoma, pueden participar en consor
cios con otras administraciones públicas o con empre
sas 'privadas, para fines de interés público. La partici 
pación se autorizará siempre' el Consejo de Gobier
no. 

En los consorcios en cuya financiación partiCipen 
en un cincuenta por ciento o más los órganos del 
sector público de Cantabria, el régimen de presupues
tación y contabilidad de los mismos se ajustará a la 
normativa de la Comunidad Autónoma, pudiéndose 
establecer por ésta un control financiero permanente. 

Se entiende que existe una partiCipación de, al 
menos, un cincuenta por ciento, cuando en el docu
mento de constitución del consorcio conste que las 
aportaciones iniciales o la financiación de los gastos 
anuales a cargo de los órganos y entidades del sector 
público de Cantabria, alcanzan o superan el citado 
porcentaje, 

De la constitución del consorcio se remitirá la 
oportuna información a la Comisión de Economía, 
Hacienda, Comercio y Presupuesto de la Asamblea 
Regionai. 

CAPíTULO IV 

OTRAS NORMAS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

Artículo 15. Compensaciones V retenciones. 

Uno. Se autoriza al Consejo de Gobierno, a pro
puesta del Consejero de Economía, Hacienda y Presu
puesto, para establecer un procedimiento que permita 
compensar el importe de los débitos y créditos recípro
cos existentes, en su caso, entre la Administración 
General de Cantabria y sus organismos, sociedades y 
entes públicos, y las corporaciones locales y otros 
entes; con sujeción, en todo caso, al principio de 
presupuesto bruto establecido en el artículo 34 de la 
Ley de Finanzas. 

Dos. En el supuesto de que la Administración 
General de Cantabria o sus organismos autónomos 
fueran acreedores de entidades públicas, incluso de 
Corporaciones locales, por derechos reconocidos que 
no hubiesen sido satisfechos en los términos previs
tos, la Consejerfa de Economía, Hacienda y Presupues
to, mediante expediente instruido al efecto, podrá 
practicar retenciones en los pagos destinados a 
subvencionar dichas entidades, siempre que no exista 
perjuicio para tercero. 

Tres. Cuando (a Administración General de Canta
bría fuese acreedora de Corporaciones Locales y se 
tratara de deudas vencidas y exigibles, la Consejería 
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de Economía, Hacienda y Presupuesto, mediante 
expediénte instruido al efecto, podrá acordar la com
pensación de la mismas con los pagos correspondien
tes a transferencias, corrientes o de capital, destina
das a dichas Corporaciones Locales procedentes de 
fondos propios de la Diputación Regional de Cantabria, 
a modo de extinción parcial o total de sus deudas. 

Artículo 16. Disposición de los créditos con financia
ción afectada. 

Uno. El Consejero de Economía, Hacienda y 
Presupuesto determinará ¡as normas de gestión de los 
créditos consignados iniciaimente en el presupuesto, 
y de los generados durante el mismo, cuya financia
ción proceda de transferencias de carácter finalisté\ o 
predeterminadas, con el fin de adecuar la ejecución de 
dichos créditos a la cuantías efectivamente concedi
das. 

Dos. De ¡as normas de gestión se informará por 
parte del Consejero a la Comisión de Economía, 
Hacienda, Comercio y Presupuesto d8 la Asamblea 
Regional en un plazo máximo de veinte días a partir de 
su aprobación o publicación. 

Artículo 17. Justificación del reconocimiento de 
obligaciones. 

El reconocimiento de las obligaciones a satisfacer 
con cargo a los Presupuestos Generales se producirá 
prevía acreditación documental ante el órgano campe
tente J de la realización de la prestación o el derecho 
del acreedor, de conformidad con los acuerdos que, en 
su momento aprobaron y comprometieron el gasto. 

Dicha acreditación exigirá la expresa conformidad 
con la realización de la prestación o derecho del 
acreedor, expedida por el jefe de la Unidad responsa
ble, en los términos señalados en los articulas 58 y 59 
de esta Ley. 

Excepcionalmente, cuando no pueda aportarse la 
documentación justificativa de la obligación según los 
párrafos anteriores, ni las obligaciones se satisfagan 
según lo dispuesto en el artículo 25, podrán tramitarse 
propuestas de pago y librarse los fondos con el 
carácter de .. a justificar" . 

Los perceptores de estos fondos quedan obligados 
a rendir cuenta justificativa de la aplicación de las 
cantidades recibidas en el plazo de tres meses, que 
podrá ser ampliado por razones excepcionales a 
propuesta del órgano gestor del crédito, previo informe 
de la Intervención Delegada. 

TíTULO 111 

DEL CONTROL Y DE LA CONTABILIDAD 

CAPíTULO ÚNICO 

DEL CONTROL INTERNO 

Artículo 18. De la Función interventora. 

El control de la gestión económica y financiera de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria se ejerce sobre 
el conjunto de su actividad financiera y sobre los actos 
con contenido económico que la integran, con la 
finalidad de lograr el me.jor cumplimiento de los princi
pios de legalidad, economía, eficacia y eficiencia. 

El control de la gestión económica y financiera se 
llevará a cabo mediante el ejercicio de la función 
interventora y del control financiero. La función 
interventora comprende: 

a) La fiscalización prevía de los actos que aprueben 
gastos, formalicen compromisos de gasto, o acuerden 
movimientos de fondos y valores. 

b) La intervención del reconocimiento de las 
obligaciones y de la comprobación de la inversión. 

s} La intervención forma! de !a ordenación de! 
pago. 

d) La intervención material del pago. 

Artículo 19. No sujeción a fiscalización previa. 

Uno. Con vigencia para 1997, no estarán someti
dos a fiscalización previa los siguientes gastos: 

al Los gastos de carácter periódico y demás de 
tracto sucesivo, una vez fiscalizado el gasto corres
pondiente al perfodo inicial del acto o contrato del cual 
deriven, o sus modificaciones. 

bl Los gastos inferiores a 250.000 pesetas. 

Dos. La fiscalización prevía de los derechos se 
sustituye por la inherente a la toma de razón en 
contabilidad, estableciéndose las actuaciones compro
batorias que determine la Intervención General. 

Tres. En los Entes Públicos de derecho privado 
"Fundación Pública Marqués de Valdecilla" y "Conser
vatorio Profesional de Música Jesús de Monasterio", 
la función interventora queda sustituida por el control 
financiero permanente. 

Artículo 20. Fiscalización esencial previa. 

Con efectos para 1997, se autoriza al Consejo de 
Gobierno a que, en su caso, acuerde, a iniciativa del 
Consejero de Economía, Hacienda y Presupuesto, 



Página 1658 9 de diciembre de 1996 80ARC núm. 232 

previo informe de la Intervención General y de la 
Dirección Jurídica Regional, que la fiscalización e 
intervención previas se limiten a comprobar: 

al La existencia de crédito presupuestario adecua
do a la naturaleza del gasto u obligación que se 
proponga contraer. En los casos en los que se trate de 
contraer compromisos de gastos de carácter pluria' 
nual, se comprobará, además, si se cumple lo precep
tuado en el artículo 37. 

bi Que los gastos u obligaciones se propongan por 
órgano competente. 

cl Aquellos otros extremos que, por su trasceilden
cia en el proceso de gestión, determine el Consejo de 
Gobierno a propuesta de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Presupuesto, previo informe de la Interven
ción General. 

Los interventores podrán formular las observacio
nes complementarias que consideren convenientes, sin 
que las mismas tengan efecto suspensivo en la trami
tación de los expedientes correspondientes. 

El Acuerdo aprobado por e! Consejo de Gobierno 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de Cantabria. 

Artículo 21. Control posterior pleno. 

Las obligaciones o gastos sometidos a la fiscaliza
ción limitada serán objeto de otra plena con posteriori
dad, ejercida sobre la totalidad o sobre una muestra 
representativa de los actos, documentos o expedientes 
que dieron origen a la referida fiscalización, mediante 
la aplicación de técnicas de muestreo o auditoría, con 
el fin de verificar que se ajustan a las disposiciones 
aplicables en cada caso y determinar el grado de 
cumplimiento de la legalidad en la gestión de los 
créditos. 

Los Interventores Delegados, que realicen !as 
fiscalizaciones con posterioridad, deberán emitir 
informe escrito en el que hagan constar cuantas 
observaciones y conclusiones se deduzcan de las 
mismas. Estos informes se remitirán al Consejero, o al 
ordenador del gasto respectivo, para que formule, en 
su caso, y en el plazo de quince días, las alegaciones 
que considere oportunas, elevándolos posteriormente 
a la Intervención General de la Diputación Regional de 
Cantabria. 

La Intervención General dará cuenta al Consejo de 
Gobierno ya las Consejerías que resulten afectadas de 
los resultados más importantes de la fiscalización, 
¡ealizada con posterioridad y, en su caso, propondrá 
las actuaciones que resuiten aconsejables para asegu
rar que la administración de les recursos públicos se 
ajuste a las dispOSiciones aplicables en cada caso. 

La Intervención General dará traslado a los órganos 
gestores, de cuantas circulares e instrucciones pudiera 

dictar en interpretación de normas y aplicación de 
criteríos de fiscalización para el ejercicio de la función 
interventora. 

Artículo 22. Del control financiero. 

El control financiero se ejercerá por la Intervención 
General de la Comunidad d"l Cantabria sobre los 
órganos de la Administracié;¡ . neral, sus organismos 
autónomos, entidades públic,,¡s, sociedades mercanti
les y demás entidades de derecho público, con perso
nalidad jurídica propia. 

Dicho control se podrá ejercer de forma permanen
te. 

La Intervención General de la Comunidad de 
Cantabria ejercerá el control financiero, asimismo, en 
cuanto a las empresas, entidades y particulares por 
razón de las subvenciones, créditos, avales y demás 
ayudas de la Administración General, sus organismos 
autónomos. entidades y sociedades públicas, o de otro 
modQ concedidas con cargo a los Presupuestos 
Generales o a fondos de la Unión Europea, con objeto 
de comprobar la adecuada y correcta obtención, 
utilización, disfrute y justificación de las indicadas 
subvenciones y ayudas, así como la realidad y regulari
dad de las operaciones financiadas con ellas. 

,A,rtículo 23. Del control de eficacia. 

La Consejería de Economía. Hacienda y Presupues
to, a través de la Intervención General, bien de oficio 
o a instancia del Consejo de Gobierno, de su Presiden
te o de los Consejeros respectivos, ejercerá un control 
de eficacia mediante análisis deí coste de funciona
miento y del rendimiento o utilidad de los servicios e 
inversiones, así corno del cumplimiento de los objeti
vos de los respectivos programas, al objeto de verifi
car el coste y rendimiento de los servicios públiCOS y 
el grado de cumplimiento de los objetivos programa
dos, con indicación de los previstos y alcanzados y del 
coste de los mismos. 

Artículo 24. Omisión de fiscalización. 

En los supuestos en los que la fiscalización previa 
de la aprobación del gasto o la del reconocimiento de 
la obligaCión fuese preceptiva y se hubiera omitido, no 
se podrá reconocer la Obligación, ni tramitar el pago, 
ni intervenir favorablemente estas actuaciones, hasta 
que el Consejo de Gobierno lo autorice. 

Artículo 25. Anticipos de caja fija. 

Los gastos periódicos o repetitivos podrán ser 
satisfechos con anticipos de caja fija u otros libramien
tos análogos que, en todo caso, puedan tener el 
carácter de renovables por el importe justificado, de 
forma que la cantidad librada permanezca fija a lo 

largo del ejercicio. 
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La Consejería de Economía, Hacienda y Presupues
to fijará reglamentariamente el régimen de funciona
miento y las aplicaciones presupuestarias a cuyo cargo 
pueden librarse los fondos, dentro del capitulo destina
do a gastos corrientes en bienes y servicios. 

TíTULO IV 

MODIFICACIONES DE LOS PRESUPUESTOS 
GENERALES 

CAPíTULO I 

NORMAS GENERALES 

Artículo 26. Principios generales. 

Uno. Con vigencia durante 1997, las modificacio
nes de los créditos presupuestarios se ajustarán a lo 
dispuesto en ía presente Ley, en la Ley de Finanzas de 
la Diputación Regional de Cantabria y en cuanto 
dispongan leyes especiales. 

Dos. Todo acuerdo de modificación presupuestaría 
deberá indicar expresamente, además de la Sección a 
que se refiera, el Programa, Servicio u Organismo, 
Artículo, Concepto y Subconcepto, en su caso, 
afectados por la misma. 

Tres. La correspondiente propuesta de modificación 
deberá expresar, mediante Memoria suficientemente 
Justificativa, la incidencia en la consecución de los 
respectivos Objetivos de gasto y las razones que la 
motivan, así como les efectos sobre los objetivos a 
que se renuncia o se reducen. 

Cuatro. Cuando fas modificaciones presupuestarías 
afecten al capítulo 1, "Gastos de Personal", será 
preceptivo el informe de la Dirección Regional de 
Función Pública, que será evacuado en el plazo de 
siete días. 

Cinco. _Se faculta al Consejero de Economía, 
Hacienda y Presupuesto para la creación de las aplica
ciones necesarias en los estados de ingresos y gastos. 

CAPiTüLO iI 

DE LAS MODIFICACIONES DE CRÉDITO 

Artículo 27. Transferencias de crédito. 

Uno. Teniendo en cuenta el régimen de vinculación 
cuantitativa y cualitativa de los créditos presupuesta
rios a que se hace referencia en esta Ley, podrán 
autorizarse transferencias entre los créáitos áe gastos, 

- con las siguientes limitaciones: 

a) No afectarán a los créditos ampliables, ni a los 
extraordinarios o suplementarios concedidos durante 
el ejercicio. 

b) No podrán minorarse los créditos que hayan sido 
incrementados mediante transferencias, salvo cuando 
afecten a créditos de personal o de gastos y pasivos 
financieros. 

cl No incrementarán créditos que, como conse
cuencia de otras transferencias, hayan sido objeto de 
minoración, salvo cuando afecten a créditos de 
personal o de gastos y pasivos financieros. 

En las letras bí y el anteriores, las ¡imitaciones se 
aplicarán al correspondiente nivel de vinculación de los 
créditos. 

Dos. Las limitaciones previstas en los números 
anteriores no afectarán a las transferencias que se 
refieran a los créditos de "Imprevistos y funciones no 
clasificadas", ni serán de aplicación cuando se trate de 
créditos modificados como consecuencia de reorgani
zaciones administrativas o aplicación de los recursos 
procedentes de la Unión Europea. 

Artículo 2B. Generaciones de crédito. 

Uno. Los ingresos efectivamente realizados durante 
el ejercIcio podrán generar crédito en los estados de 
gastos de los presupuestos, en los siguientes casos: 

a) Aportaciones de personas naturales Djuríd:cas, 
Plib;tcas o pdvadas, para fina:;c:ar gastes que," por su 
naturaleza, estén comprendIdos en los fines u objeti
vos asignados a la Diputación Regional de Cantabria o 
a sus órga:1os dependientes. 

b) Enaíenaciones de bienes de la DiputaCión 
Regional de Cantabría o de sus organismos. 

C) Prestaciones de servicios. 

dI Reembolso de préstamos. 

el Créditos del exterior para inversiones públicas. 

Dos. Asimismo, podrán generar créditos los ingre
sos realizados durante el último trimestre del ejercicio 
anterior en los casos enumerados en el número ante
rior. 

Articulo 29. Reposiciones de crédito. 

Los ingresos obtenidos por reintegro de pagos 
realizados con cargo a créditos presupuestarios, 
podrán dar lugar a la reposiCión de éstos últimos. 

Artículo 30. Incorporaciones de remanentes de crédito. 

Uno. Los créditos para gastos que en el último día 
del ejercicio presupuestario no estén afectados al 
cumplimiento de obligaciones ya reconocidas, queda
rán anulados de pleno derecho. 

No obstante, previo expediente que acredite su 
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existencia y financiación, podrán incorporarse a los 
correspondientes créditos de los presupuestos de 
gastos del ejercicio inmediato siguiente, los que se 
indican: 

al Los créditos extraordinarios y los suplementos 
de crédito. 

b) Las transferencias de crédito que hayan sido 
autorizadas en el último trimestre del ejercicio y que, 
por causas justificadas, no hayan podido realizarse 
durante el mismo. 

cl Los créditos para operaciones de capital. 

d) Los créditos que amparen disposiciones de 
gastos acordadas durante el ejercicio presupuestario y 
que, por causas justificadas, no hayan podido realizar
se durante el mismo, 

el Los créditos autorizados en función de la efecti 
va recaudación de los derechos afectados. 

f) Los créditos con financiación afectada proceden
tes de otras administraciones Pllbiícas, nacionales o 
extranjeras, cuyo ingreso haya tenido lugar en e! 
último trimestre del ejercicio presupuestario. 

gl Los créditos generados por las operaciones que 
define e! artículo 28 de esta Ley. 

Dos. Los remanentes incorporados. según lo 
previsto en el número anterior, únicamente podrán ser 
aplicados dentro del ejercicio presupuestarío en que la 
incorporación se acuerde, sin que puedan ser suscepti 
bies de nuevas incorporaciones a ejercicios posterio
res. 

La parte del remanente afectada por una disposi
ción de gasto, que se incorpore al nuevo presupuesto, 
seguirá sujeta al mismo compromiso, pudiendo recono
cerse a su cargo todas las obligaciones de pago 
referentes a la misma, 

Tres. Al incorporarse un remanente de crédito lo 
harán también, en su caso, los derechos que su 
ejecución deba producir. 

CAPiTULO '" 


DE LAS COMPETENCIAS PARA 

AUTORIZAR MODIFICACIONES 


Artículo 31. Competencias del Consejo de Gobierno. 

Corresponde a! Consejo ele Gobierno, a propuesta 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Presupues
to, e iniciativa de la Consejería o Consejerías afecta
das: 

al Autorizar transferencias de crédito entre uno o 
varios programas correspondientes a distintas funcío

nes o grupos de funciones. 

bl Autorizar las transferencias entre créditos de 
operaciones corrientes y de capital, excepto cuando el 
Aédíto a incrementar corresponda a los Capítulos 111 y 
IX de! Presupuesto. 

cl Autorizar transferencias entre actividades o 
programas, correspondient?s Jistintas funciones y 
pertenecientes a Servicios de d misma o de diferentes 
Secciones, siempre que se trate de reorganizaciones 
administrativas o que se produzcan como consecuen
cia de la aplicación de los recursos procedentes de la 
Unión Europea. 

El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero 
de Economía, Hacienda y Presupuesto, podrá autorizar 
transferencias de crédito de las dotaciones no utiliza
das en las distintas Secciones del presupuesto a los 
créditos de "Imprevistos y funciones no clasificadas". 
creando los créditos que sean necesarios a tal efecto. 
para su posterior reasignación, 

Articulo 32. Competencias del Consejero de Economía, 
Hacienda y Presupuesto. 

Corresponde al Consejero de Economía, Hacienda 
y Presupuesto, además de las competencias genéricas 
atribuidas a los titulares de las Consejerías, autorizar 
las siguientes modificaciones presupuestarias: 

al Transferencias de crédito en los supuestos de 
exclusión de las competencias de los titulares de las 
Consejerías a que se refiere el artículo 33 de esta Ley. 

b) Transferencias de crédito entre un mismo 
programa, o entre programas incluidos en la misma 
función, y correspondientes a varias Consejerías. 

e) Transferencias entre créditos incluidos en los 
CapítulOS 1, 111, VIII y IX del estado de gastos. 

dI Transferencias de créditos sujetos a la vincula
ción señalada en el número dos del artículo 8. 

el Las generaciones de crédito que contempla el 
artículo 28 de esta Ley. 

f) Las incorporaciones de crédito que contempla el 
artículo 30 de esta Ley. 

g) Las ampliaciones de crédito que se contemplan 
en la presente Ley. 

Dos. Asimismo, podrá autorizar las transferencias 
que se realicen desde los créditos de "Imprevistos y 
funciones no clasificadas" a los diferentes créditos del 
estado de gastos, cualquiera que sea la función o 
Sección presupuestaria a que corresponda. 

La Consejería o Centro gestor que solicite una 
transferencia con cargo a los créditos de "Imprevistos 
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y funciones no clasificadas", deberá justificar la 
imposibilidad de financiarla mediante reajuste de sus 
créditos; a tal efecto, procederá a un examen conjunto 
de revisión de sus programas o actividades del gasto, 
indicando las desviaciones que la ejecución del presu
puesto pueda revelar en la consecución de los corres
pondientes objetivos. 

Artículo 33. Competencias de los Consejeros. 

Uno. Corresponde a los titulares de las dist:ntas 
Consejerías, y en relación con el presupuesto de sus 
Secciones respectivas, autorizar las transferencias 
entre créditos de un mismo programa, dentro de los 
gastos por operaciones corrientes, siempre que no 
afecten a créditos de personal, subvenciones nominati 
vas o a los créditos vinculados del número dos del 
artículo 8. 

Tampoco deben suponer desviaciones en la conse
cución de los objetivos del programa. 

Des. Los Presidentes O directores de los organis
mos tendrán las competencias establecidas para los 
Consejeros con relación a las modificaciones presu
puestarias de sus gastos respectivos. 

Artículo 34. Instrumentación y ejecución de las modifi 
caciones presupuestarias. 

Uno. Todas las modificaciones presupuestarias, 
previamente a su autorización, serán informadas y 
tramitadas a través del Área de Presupuestos, e 
informodas por las Intervenciones Deiegadas respecti· 
vas, Si el informe de la Intervención Delegada no es 
favorable a la propuesta, y, planteada la discrepancia 
a la Intervención General, ésta lo ratificara, el Consejo 
de Gobierno resolverá, a propuesta de la Consejería 
afectada. 

Dos. La ejecución de las modificaciones presupues
tarias corresponderá a la Consejería de Economía, 
Hacienda y Presupuesto. 

Artículo 35. Especialidad presupuestaria de los progra
mas comunitarios. 

El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero 
de Economía, Hacienda y Presupuesto, podrá autorizar 
las modificaciones presupuestarias necesarias para 
ejecutar !os programas 'l proyectos cof:nanciados por 
la Unión Europea, conforme a lo aprobado por la 
Comunidad Europea o por el Comité de Seguimiento 
de los Programas durante el ejercicio, 

Con carácter preVio él dicha autorización deberá 
someter la propuesta del Consejero a la conformidad 
de la Comisión de Economía, Hacienda, Comercio y 
Presupuesto de la Asamblea Regional. 

Estas modificaciones, con cargo a los Presupuestos 
de la Diputación Regional de Cantabria, si no existe en 

ellos crédito o sea insuficiente y no ampliable el 
consignado, el Consejero de Economía, Hacienda y 
Presupuesto, previo informe del área de presupuestos 
de la Intervención General y de la asesoría jurídica, 
elevará al Consejo de Gobierno la remisión de un 
proyecto de Ley a la Asamblea Regional de concesión 
de un crédito extraordinario, en el primer caso, o de un 
suplemente de crédito, en el segundo, y en el que se 
especifique el recurso con que se haya de financiar el 
mayor gasto público. 

CAPíTULO IV 

DE LAS COMPETENCIAS DE LA 

ASAMBLEA DE CANTABRIA 


Artículo 36. Incorporación de remanentes. 

Uno. La Mesa de la Asamblea Regional de Canta
bria podrá acordar !a incorporación de los remanentes 
de la Sección 01 del Presupuesto de 1996 al presu
puesto para 1997, sin más limitaciones que las esta
blecidas en el artículo 30 de la presente Ley. 

Dos. Las dQtaciones presupuestarias de la Asam
blea Regional de Cantabria se librarán en firme y por 
trimestres anticipados, y no estarán sujetas a ningún 
tipo de justificación ante el Gobierno de Cantabría. 

Tres. Los ingresos que se deriven de los intereses 
deven~ados por las cuentas en Que se depositen los 
fondos entregados a la Asamblea, y los ingresos que 
provengan del rendimiento de los bienes propios o que 
tenga adscrito ésta, podrán generar crédito en los 
conceptos presupuestaríos de la Sección 01. 

CAPíTULO V 

DE lOS CRÉDITOS QUE SUPERAN El EJERCICIO 

Artículo 37. Compromisos de gasto de carácter 
plurianual. 

Uno, No obstante el carácter anual del Presupues
to, podrán adquirirse compromisos de gastos cuya 
financiación haya de extenderse a ejercicios posterio
res. 

Los supuestos de aplicación de este artículo, cuya 
autorización recaerá en el Consejo de Gobierno, con 
excepción del apartado dI que será el Consejero de 
Economía, Hacienda y Presupuesto, son los siguientes: 

al Inversiones y transferencias de capital. 

b) Convenios, contratos de obras, de gestión de 
servicios, de suministros, de consultoría, de asistencia 
y de servicios, y arrendamientos de equipos que no 
puedan ser estipulados o resulten antieconómicos por 

plazo de un año, 
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cl Arrendamientos de bienes inmuebles a utilizar 
por órganos de la Administración de Cantabria. 

dl Cargas financieras de la deuda de la Diputación 
regional de Cantabria. 

Dos. La ejecución de las actuaciones citadas 
deberá iniciarse en el ejercicio en que se adquiera el 
compromiso. 

Tres. El número de ejercicios a que puede exten
derse dicha autorización en los supuestos al y bl 
anteriores no será superior a cuatro. Asimismo, el 
gasto que en tales casos se impute a cada uno de los 
ejercicios posteriores no podrá exceder de la cantidad 
que resulte de aplicar al crédito inicial al que se impute 
la operación, definido a su nivel de vinculación, los 
siguientes porcentajes: 

a) En el ejercicio inmediato siguiente, el 70 por 
100. 

b) En el segundo ejercicio, el 60 por 100. 

e) En los ejercIcios tercero y cuarto, el 50 por 100. 

Cuatro. Con independencia de lo establecido en los 
números anteriores. para los programas y proyectos de 
inversión que taxattvamente se especifique, podrán 
adquirirse compromi"os de gastos que hayan de 
extenderse a ejercicios futuros hasta el importe que 
para cada una de ¡as anualidades se determine. A los 
efectos de los proyectos de las características señala
das, los porcentajes él que se refiere el número tres de 
este artículo se aplicarán sobre dichos créditos una 
vez deducida la anualidad correspondiente a tales 
provectos. 

Cinco. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la 
Consejería respectiva, podrá modificar los porcentajes 
señalados en el número tres de este artículo y los 
importes que se fijan conforme a lo dispuesto en el 

número cuatro, así como, excepcionalmente, modificar 
el número de anualidades fijadas en este artículo. en 
casos especialmente justificados. 

Seis. Los compromisos a que se refieren los 
números uno y cuatro del presente artículo, deberán 
ser objeto de adecuada e independiente contabiliza
ción. 

Asimismo, si existiera financiación con aportación 
de terceros, deberá acreditarse en el correspondiente 
expediente el compromiso de ingreso que garantiza su 
financiación. 

Siete. No tendrán la consideración de créditos 
plurianuales, aquellos gastos cuyo objeto sean obras 
o compromisos de gastos, cuando su periodo de 
ejecución sea inferior a doce meses y estén financia
dos en su integridad con cargo a los créditos del 
Presupuesto de 1997, aunque difieran parcialmente en 

su realización al año inmediatamente siguiente. la 
parte del compromiso de gasto cuya realización se 
produzca en el año 1998, se financiará con el saldo 
disponible a 31 de diciembre de 1997. 

CAPíTULO VI 

CIERRE Y LIQUIDACiÓN DE lOS PRESUPUESTOS 

Artículo 38. liquidación de 1/, presupuestos. 

El último día del ejercicio presupuestario, se proce
derá al cierre y liquidación de los Presupuestos Gene
rales. 

Como consecuencia de la liquidación de los presu
puestos deberán determinarse: 

al Los derechos pendientes de cobro y las ob!iga
ciones pendientes de pago. 

b) El resultado presupuestario del ejercicio. 

cl Los remanentes de crédito. 

Artículo 39, Del remanente de tesorería. 

El remanente de tesorería es una magnitud integra
da por la diferencia entre los derechos reconocidos 
netos pendientes de cobro. adicionado a los fondos 
líquidos disponibles, y las obligaciones ciertas recono
cidas netas y pendientes de pago. 

Los derechos y obligaciones indicados pueden 
tener su origen tanto en operaciones presupuestarias 
como extrap¡esupuestarias. 

El remanente de tesorería constituye un recurso 
para la financiación del presupuesto de gastos. 

TíTULO V 

NORMAS SOBRE GASTOS DE PERSONAL 

CAPíTULO ÚNICO 

DE lOS REGíMENES RETRIBUTIVOS 

Artículo 40. Criterios generales de la actividad econó
mica en materia de Gastos de Personal. 

Uno. En el año 1997 las retribuciones íntegras del 
personal al Servicio de la Administración de la Diputa
ción Regional de Cantabria, sólo podrá experimentar 
incrementos sobre las de 1996, que autorice la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. 

Dos. Lo dispuesto en el apartado anterior debe 
entenderse sin perjuicio de las adecuaciones en las 
retribuciones y en sus créditos presupuestarios, que 
con carácter singular y excepcional. resulten impres
cindibles por el contenido de los puestos de trabajo, 
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por la variación del número de efectivos asignados a 
cada programa o por el grado de consecución de los 
objetivos fijados al mismo siempre con estricto cumpli· 
miento de lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública. 

Artículo 41. Incremento de retribuciones del personal 
al servicio de la Administración de la Diputación 
Regional de Cantabría, no sometido a legislación 
laboral. 

Con efectos de 1 de enero de 1997, la cuantía de 
los componentes de las retribuciones del personal en 
activo al servicio de la Administración de la Diputación 
Regional de Cantabria, excepto el sometido a la 
legislación laboral, serán las derivadas de la aplicación 
de las siguientes no/mas: 

al Las retribuciones básicas de dicho personal, así 
como ¡as complementarias de carácter fijo y periódico 
asignadas a los puestos de trabajo que desempeñan, 
sólo podrá experimentar la variación qüe autorice ¡a 
Ley de Presupuestos Generales del Estado, sin perjui
cio, en su caso, de la adecuación de estas (¡Itimas 
cuando sea necesaria para asegurar que las asignadas 
a cada puesto de trabajo guarden la relación proceden
te con el contenido de especial dificultad técnica. 
dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad 
del mismo. 

bi El conjunto de las restantes retribuciones com
plementarias, sólo podrán experimentar la variación 
que autorice la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, sin perjuicio de las modificaciones que se 
deriven de la variación del número de efectivos asigna
dos a cada programa, del grado de consecución de los 
objetivos fijados para el mismo y del resultado indivi
dual de su aplicación. 

cl Los complementos personales y transitorios y 
demás retribuciones que tengan análogo carácter, así 
como las indemnizaciones por razón del servicio, se 
regirán por su normativa específica y por lo dispuesto 
en esta Ley. 

Artículo 42. Retribuciones de los miembros del Conse· 
jo de Gobierno y altos cargos. 

Uno. Las retribuciones de los miembros del Conse
jo de Gobierno para i 997 se fijan en ¡as siguientes 
cuantías, referidas a doce mensualidades, sin derecho 
a pagas extraordinarias: 

· Presidente del Consejo de Gobierno 
8.059.152.-pesetas. 

· Vicepresidente del Consejo de Gobierno 
7.876.572.- pesetas. 

· Consejero del Consejo de Gobierno 
7.692,852.- pesetas. 

Dos. Los miembros del Consejo de Gobierno que 
ostenten la condición de funcionarios de carrera de 
cualesquiera de las Administraciones Publicas, percibi
rán los trienios que correspondan al grupo en que se 
halle clasificado el cuerpo o escala a que pertenezcan, 
de acuerdo con las cuantías referidas a catorce 
mensualidades fijadas en esta Ley para el personal 
funcionario, siempre que las mismas no se acrediten 
por la Administración de procedencia. 

Tres. El régimen retributivo para 1997 de los 
Secretarios Generales Técnicos y Directores Regiona
les, que ostenten la condición de funcionarios de 
carrera de cualesquiera de las Administraciones 
Públícas, será el establecido ccn carácter general para 
los funcionarios al servicio de la Administración de la 
Diputación Regional de Cantabria en la Ley de Canta
bria 4/1993, de 10 de marzo, de la Función Pública, 
siendo las retribuciones de los mismos para 1 997 las 
siguientes: 

al El sueldo y los trienios Que correspondan al 
grupo en que se halle clasificado el cuerpo o escala a 
Que pertenezca el funciona río que ostente la condición 
de Secretario General Técnico o Director Regional, de 
acuerdo con las cuantías fijadas en esta Ley para el 
personal funcionario. 

b) Complemento de Destino: 
2.01 i .284,- pesetas. 

cl Complemento Específico: 
3.038.496.- pesetas. 

dI Las Pagas Extraordinarias: que serán dos ai año. 
por un importe cada una de ellas de una mensualidad 
del sueldo y trienios, se devengarán de acuerdo con 
las normas previstas en esta Ley para el personal 
funcionario. 

Cuatro. Todos los Secretarios Generales Técnicos 
y Directores Regionales tendrán idéntica categoría y 
rango, sin perjuicio de que el complemento de produc· 
tividad que, en su caso, se asigne a los mismos por el 
titular de la Consejería dentro de los créditos asigna
dos para tal fin pueda ser diferente, de acuerdo con lo 
previsto en la presente Ley. 

Cinco. La Consejería de Presidencia informará 
periódicamente a la Comisión de Régimen de la Admi
nistración Pública de la Asamblea Regional de Canta
bria de las personas y cuantía de los complementos de 
productividad que reciban los Altos Cargos del Conse
jo de Gobierno. 

Artículo 43. Retribuciones de los funcionarios al 
servicio de la Administración de la Diputación Regional 
de Cantabria incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 4/1993, de 10 de marzo. 

Uno. De conformidad con lo establecido en la 
presente Ley. las retribuciones a percibir en el año 
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1997 por los funcionarios incluidos en e! ámbito de 
aplicación de la Ley de Cantabria 411993, de 10 de 
marzo, que desempeñen puestos de trabajo para los 
que se ha aprobado la aplicación del régimen retributi
vo previsto en dicha Ley y disposiciones que la desa
rrollen, serán las siguientes: 

al El sueldo y los trienios que correspondan al 
grupo en que se halle clasificado el cuerpo a que 
pertenezca el funcionario, de acueído con las siguien
tes cuantías referidas a doce mensualidades: 

GRUPO SUELDO TRIENIOS 

A 1.824.444 70.056 

B 1.548.456 56.040 

e 1.154.268 42.060 

D 943.812 28.080 

E 861.624 21.060 

b) Las pagas extraordinarias, que serán de dos al 
año, por importe cada una de elias, de una mensuali
dad de sueldo y trienios, se devengarán de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 33/1987. 
Cuando los funcionarios hubieran prestado una jornada 
de trabajo reducida durante los seis meses inmediatos 
anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe 
de la paga extraordinaria experimentará la correspon
diente reducción proporcional. 

cl El complemento de destino correspondiente al 
nivel del puesto de trabajo que se desempeñe, de 
acuerdo con las siguientes cuantías referidas a doce 
mensualidades: 

COMPLEMENTO DE DESTINO 

NIVEL IMPORTE Qesetas 

30 1.602.035 
29 1.437.012 
28 1.376.568 
27 1.316.112 
26 1.154.628 
25 1.024.416 
24 963.972 
23 903.552 
22 843.084 
21 782.760 
20 727.116 
19 689.952 
18 652.824 
17 615.672 
16 578.580 
15 541.428 
14 504.312 
13 467.160 
12 430.008 

11 392.916 
10 355.776 
9 337.224 
8 318.612 
7 300.084 
6 281.496 
5 262.920 
4 235.104 
3 207.300 ,., 
.:.. 179.448 

151.656 

d) El complemento específico que, en su caso, esté 
fijado al puesto que se desempeñe, cuya cuantía no 
experimentará variación respecto de la aprobada para 
el ejercicio de 1996, sin perjuicio, en su caso, de ro 
previs<o en la presente Ley, 

e) El complemento de productividad, que retribuirá 
e! especial rendimiento, la actividad y dedicación 
extraordinario, el interés o iniciativa con que Se 

desempeñen los puestos de trabajo, siempre que 
redunden en mejorar el resultado del mismo. 

Cada Consejería fíjará la cuantía individuar de! 
complemento de productividad. que será aprobada pOI 
el Consejo de Gobierno, de acuerdo con las siguientes 
normas: 

Primera. La vaioración de la productIvidad deberá 
realizarse en función de circunstancias relacionadas 
directamente con el desempeño dei puesto de trabajo 
y la consecución de los resultados u objetivos asigna
dos al mismo en el correspondiente programa. 

Segunda. En ningún caso las cuantías asignadas 
por complemento de productividad durante un periodo 
de tiempo originarán derechos individuales respecto de 
las valoraciones o apreciaciones correspondientes a 
periodos sucesivos. 

f) Las gratificaciones por servicios extraordInarios 
tendrán carácter absolutamente excepcional, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 69.1 . D de la Ley 
4/1993, de 10 de marzo, de la Función Pública Regio
nal. Sólo pOdrán devengarse gratificaciones por 
servicios extraordinarios realizados fuera de la jornada 
normal de trabajo, sin que, en ningún caso, puedan ser 
fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo, ni 
originar derechos individuales en periodos sucesivos. 

Las circunstancias excepcionales que den lugar al 
devengo de gratificaciones por servicios extraordina
rios deberán constar explícitamente en expediente 
que, a tal efecto, se tramite por la correspondiente 
Consejería y que se resolverá por el Consejo de 
Gobierno. 

Dos. De acuerdo con lo previsto en esta Ley, el 
Consejo de Gobierno podrá modificar la cuantía de los 
créditos globales destinados a atender el complemento 
de productividad y las gratificaciones por servicios 
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extraordinarios para adecuarlos al número de efectivos 
asignados a cada programa y al grado de consecución 
de los objetivos fijados al mismo, mediante expediente 
debidamente motivado y dando cuenta inmediatamen
te a la Comisión de Economía, Hacienda, Comercio y 
Presupuesto de la Asamblea Regional. 

Las Consejerías darán cuenta de las mencionadas 
cuantías individuales de productividad y de gratifica
ciones por servicios extraordinarios a las Consejerías 
de Presidencia y de Economía, Hacienda y Presupues
to, a través de la Dirección Regional de Función 
Pública especificando los criterios de distribución 
aplicados. 

Artículo 44. Retribuciones del personal interino y 
eventual 

Une. El personal interino incluido en el ámbito de 
aplicación de !a Ley 4/1993, de 10 de marzo, y de la 
Ley 30/1984 percibirá el 100 % de las retribuciones 
básicas, exciuidos trienios, correspondientes al grupo 
en que esté incluido el cuerpo en que ocupen vacante 
y el 100 % de las retribuciones complementarias que 
correspondan al puesto de trabajo que desempeñen, 
excluidas las que estén vinculadas a la condición de 
funcionario de carrera 

Dos, El complemento de productividad podrá 
asignarse, en su caso, al personal interino y a íos 
funcionarios en prácticas cuando las mismas cuando 
las mismas se realicen desempenando un puesto de 
trabaJo, siempre que esté autorizada su aplicación a 
los funcionarios de carrera que desempeñen análogos 
puestos de trabajo, y salvo que dicho complemento 
esté vinculado a la condición de funcionario de carre
ra. 

Artículo 45. Retribuciones de los funcionarios que 
desempeñen puestos de trabajo adscritos a funciona
rios de los Cuerpos Sanitarios Locales. 

Las retribuciones a percibir en 1997 por los funcio
narios que desempeñen puestos de trabajo adscritos 
a funcionarios de los Cuerpos de Sanitarios Locales 
serán las siguientes: 

Uno. Las retribuciones de los funcionarios que 
desempeñen puestos de trabajo adscritos a funciona
rios del Cuerpo de Farmacéuticos Titulares, sólo 
podrán experimentar variac:ón cen respecto a fas del 
año de 1996, que autorice la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, 

Dos. A los demás funcionarios no incluidos en el 
número anterior y que desempeñen puestos de trabajo 
adscritos a funcionarios de los Cuerpos de Sanitarios 
Locales les será aplicable, en cuanto a retribuciones 
básicas, el sistema retributivo previsto en el artículo 
68 de la Ley 4/1993, de 10 de marzo, y percibirán las 
mismas en las cuantías que correspondan al grupo en 
que se halle clasificado el cuerpo a que pertenezcan, 

conforme a le previsto en esta Ley. 

Tres. El personal interino que desempeñe puestos 
adscritos a los funcionarios a los que se hace referen
cia en el número segundo del presente artículo, 
percibirá el 100 % de las retribuciones básicas, 
excluidos trienios, correspondientes al grupo en que 
esté incluido el cuerpo en que ocupe vacante. 

Cuatro. A medida que se vaya configurando la 
nueva estructura organizativa destinada al servicio de 
protección de la salud comunitaria, el Gobierno ade
cuará el sistema retributivo de estos funcionarios a lo 
dispuesto en la Ley 30/1984. 

Artículo 46. Retribuciones del personal laboral. 

Uno. Las retribuciones integras del personal labo
ral, sólo podrán experimentar variación, con respecto 
a las del año 1996, que autorice la Ley de Presupues
tos Generales del Estado. 

Dos. Las retribuciones de este personal se deven
garán de acuerdo con las normas previstas en esta Ley 
para el personal funcionario. 

Artículo 47. Retribuciones del personal contratado 
administrativo. 

Las retribuciones del personal contralado adminis
trativo a que se refiere la disposición transitoria sexta 
de la Ley 30/1984, hasta tanto no concluya el proceso 
de extinción previsto en dicha Ley, sólo podrán 
experimentar variación, con respecto a las del año de 
1996, que autorice la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado. 

Artículo 48. Complementos personales y transitorios. 

Los complementos personales y transitorios reco
nocidos como consecuencia de la aplicación de los 
regímenes retributivos vigentes serán absorbidos por 
cualquier mejora retributiva que se produzca en el año 
1997, incluidas las derivadas del cambio de puesto de 
trabajo. 

Incluso en el caso de que el cambio de puesto de 
trabajo determine una disminución de retribuciones, se 
mantendrá el complemento personal transitorio fijado 
al producirse la aplicación del nuevo sistema, a cuya 
absorción se imputará cualquier mejora retributiva 
ulterior, incluso las que puedan derivarse del cambio 

de puesto de trabajo. 

A efectos de la absorció'h prevista en los párrafOS 
anteriores no se considerarán los trienios, el comple
mento de productividad ni las gratificaciones por 
servicios extraordinarios. 

Artículo 49. Devengo de retribuciones. 

Uno. Las pagas extraordinarias de los funcionarios 
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al servicio de la Administración de la Diputación 
Regional de Cantabria se devengarán el día 1 de los 
meses de junio y diciembre y con referencia a la 
situación y derechos de los funcionarios en dichas 
fechas, salvo en los siguientes casos: 

al Cuando el tiempo de servicios prestados hasta 
el día en que se devengue la paga extraordinaria no 
comprenda la totalidad de los seis meses inmediatos 
anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe 
de la paga extraordinaria se reducirá proporcionalmen
te, computando cada mes natural completo y día por 
un sexto y un ciento ochentavo, respectivamente, del 
importe de la paga extraordinaria que en la fecha de su 
devengo hubiera correspondido por un periodo de seis 
meses, teniendo en cuenta que si la suma de los días 
de los meses incompletos fuera treinta o superior, 
cada fracoión de treinta días se considerará como un 
mes completo. 

b) Los func:onarios en servicio activo co;, licencia 
sin dereoho a retribución devengarán pagas extraordi
narias en las fechas indicadas, pero su cuantía experi
mentará la correspondiente reducción proporcional. 

e) En el caso de cese en el servicio activo, la úitima 
paga extraordinaria se devengará el día del cese y con 
referencia a la situación y derechos del funcionario en 
dicha fecha, pero en cuantía proporcionai al tiempo de 
servicios efeotivamente prestado, salvo que el cese 
sea por jubilación o fallecimiento de los funcionarios a 
que se refiere el apartado cl, del número 2, de este 
artíoulo, en cuyo caso los días del mes en que se 
produce dicho cese se computarán oomo un mes 
completo. 

A los efectos previstos en el apartado bl, el tiempo 
de duración de licencias sin derecho a retribución no 
tendrá la consideración de servicios efectivamente 
prestados. 

Si el cese en el servicio activo se produce durante 
el mes de diciembre, la liquidaoión de la parte propor
cional de la paga extraordinaria, correspondiente a los 
días transcurridos de dicho mes, se realizará de 
acuerdo con las cuantías de las retribuciones básicas 
vigentes en el mismo. 

Las cuotas de derechos pasivos y de cotización de 
los mutualistas a las Mutualidades Generales de 
Funcionarios, cürrespondientes a las pagas extíaürdi
narias, se reducirán en la misma proporción en que se 
minoren dichas pagas como consecuencia de abonarse 
las mismas en cuantía proporcional al tiempo de 
servicios efectivamente prestados, cualquiera que sea 
la fecha de su devengo. 

Dos. Las retribuciones básicas y complementarias 
de los funcionarios de la Administración de la Diputa
ción Regional de Cantabria que se devenguen con 
carácter fijo y periodicidad mensual, se harán efectivas 
por mensualidades completas y de acuerdo con la 

situaoión y derechos del funcionario referidos al primer 
día hábil del mes a que correspondan, salvo en los 
siguientes casos, en que se liquidarán por días: 

al En el mes de toma de posesión del primer 
destino, en el de reingreso al servicio activo y en el de 
la incorporación por oonclusión de licencias sin dere
cho a retribución. 

b) En el mes de iniciación ticencias sin derecho 
a retribución, 

el En el mes en que se cese en el servicio actívo, 
salvo que sea por motivos de fallecimiento o jubilación 
de funcionarios sujetos al régimen de Clases Pasivas 
del Estado V en general a cualquier régimen de pensio
nes públioas que se devenguen por mensualidades 
completas desde el primer día del mes siguiente al del 
nadmiento del derecho. 

Tres. Los funcionarios al servicio de !a Administra
ción de la Diputación Regional de Cantabria que 
cambien de puesto de trabajo, salvo los casos previs
tos en la letra al del apartado segundo de este artícu
lo, tendrán derecho, durante el plazo posesorio, a la 
totalidad de Iss retribuciones, tanto básicas como 
complementarias, de carácter fijo y periodicidad 
mensual. 

Para la apiicación de io dispuesto en ei párrafo 
anterior, en el caso de que el término de dicho plazo 
se produzca dentro del mismo mes en que se efectúe 
el cese, las citadas retribuciones se harán efectivas, 
de cor.formidad con lo dispuesto en el referido aparta
do segundo, por mensualidad completa y de acuerdo 
con la situación y derechos del funcionario íeferidos al 
primer día hábil del mes en que se produzca el cese, 
Si, por el contrario, dioho término recayera en un mes 
distinto al del cese, las retribuciones del primer mes se 
harán efectivas de la forma indicada y las del segundo 
se abonarán asimismo por mensualidad completa y en 
la cuantía correspondiente al puesto en que se haya 
tomado posesión, sin perjuicio de lo dispuesto en las 
letras bl y e) del citado apartado segundo de este 
artículo. 

Artículo 50. Jornada reducida. 

Cuando con sujeción a la normativa vigente, el 
personal realice una jornada inferior a la normal, 
experimentará una reducción proporcional sobre la 
totalidad de sus retribuciones, tanto básicas como 
complementarias, con inclusión de trienios. 

Artículo 51. Retribución de los funcionarios sujetos a 
régimen retributivo anterior a la ley 4/1993, de 10 de 
marzo, 

Uno. Los funcionarios incluidos en el ámbito de 
aplioación de la Ley 4/1993, de 10 de marzo, que 
desempeñen puestos de trabajo para los que todavía 
no se ha aprobado la aplicación de régimen retributivo 
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previsto en dicha Ley y hasta tanto no se disponga lo 
contrario por Acuerdo del Consejo de Gobierno que 
apruebe dicha aplicación, percibirán las retribuciones 
correspondientes a 1996, con la misma estructura 
retributiva y con sujeción a la normativa vigente en 
dicho ejercicio. 

Dos. Las retribuciones de este personal se deven
garán de acuerdo con las prescripciones contempladas 
en esta Ley. 

Artículo 52. Prohibición de ingresos atípicos. 

Los empleados públicos comprendidos dentro de! 
ámbito de aplicación de la presente Ley no podrár: 
percibir participación alguna de los tributos, comisio
nes y otros ingresos de cualquier naturaleza que 
corresponda a la Administración o cualquier poder 
público, como contraprestación de cualquier servicio 
o jurisdicción, ni participación o premio en muitas 
impuestas aun cuando estuviesen normativamente 
atribuidas a los mismos, debiendo percibir únicamente 
las remuneraciones del correspondiente reglmen 
retributivo y sin perjuicio de lo que resulte de la 
aplicadón del sistema de incompatibilidades. 

Articulo 53. Ofeita da ernpleo púb!ico~ 

Uno. El Consejo de Gobierno de la Diputación 
Regional de Cantabría, podrá autorizar la convocatoria 
de plazas vacantes que afecten al funcionamiento de 
los servicios públicos esenciales de la Admir.ístración 
Autónoma. 

Dos. Aquella autorización podrá incluir, además, las 
plazas que estando presupuestariamente dotadas e 
incluidas en las relaciones de puestos de trabajo, se 
encuentren desempeñados interina o temporalmente. 

Tres. Durante 1997 no se procederá a la contrata
ción de nuevo personal temporal, ni al nombramiento 
de personal interino salvo en los casos excepcionales 
y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, con 
autorización de la Consejería de Presidencia, previo 
informe favorable de ¡a Consejería de Economía, 
Hacienda y Presupuesto. 

Los contratos para cubrir necesidades estacionales 
finalizarán automáticamente al vencer su plazo tempo
ral. 

Cuatro. De la convocatoria así como del desarrollo 
de la Oferta Pública de Empleo, el Consejo de Gobier
no informará a la Comisión de Régimen de la Adminis
tración Pública de la Asamblea Regional de Cantabria. 

Cinco. Se dará cuenta a la Comisión, igualmente, 
de todos los contratos temporales y del nombramiento 
de personal interino. 

Artículo 54.Contratación de personal con cargo a 105 

créditos de inversiones. 

Uno. El Consejo de Gobierno podrá formalizar 
durante 1997, con cargo a los respectivos créditos de 
inversiones, contrataciones de personal de carácter 
temporal para la realización de obras o servicios, 
siempre que se dé la concurrencia de los siguientes 
requisitos: 

al Que la contratación tenga por objeto la ejecu
ción de obras por la propia Administración y con 
aplicación de la legislación de contratos de las Admi
nistraciones Públicas, o la realización de servicios que 
tengan la naturaleza de inversiones. 

b) Que tajes obras o servicios correspondan a 
inversiones previstas y aprobadas en los Presupuestos 
Generales de la Diputación Regional de Cantabria. 

c) Que las obras o servicios no puedan ser ejecuta
dos con el personal fijo de plantilla y no exista disponi
bilidad suficiente e!1 el crédito presupuestario destina
do a la contratación de personal. 

Dos. Si excepcionalmente se acudiese a la contra
tación laboral, se deberá justificar debidamente, 
quedando sujetos dichos contratos a las prescripciones 
que establecen los artículos 15 Y 1 7 del Estatuto de 
!os Trabajadores, Texto Refundido aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y 
con respecto a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del Personai al 
Servicio de la Administración Pública, 

Los contratos se formalizarán siempre por escrito 
y espacificarán con precisión y ciaridad el carácter de 
la contratación y la ineludible necesidad de la misma 
por carecer de personal suficiente, e identificarán 
suficientemente la obra o servicio que constituya su 
objeto. Igualmente, en el contrato se hará constar el 
tiempo de duración, circunscrita estrictamente a la 
duración de la obra o servicio para la que se contrata, 
así como, en su caso, el resto de las formalidades que 
impone la legislación sobre contratos laborales, 
eventuales o temporales. 

La información a los representantes de los trabaja
dores se realizará de conformidad con lo establecido 
en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores. 

Las Consejerías que hayan promovidO contratación 
al amparo de lo dispuesto en este artículo habrán de 
evitar el incumplimiento de las citadas obligaciones 
formales, así como la asignación del personal contrata
do para funciones distintas de las determinadas en los 
contratos, de las que pudIeran derivar derechos de 
permanencia para el personal así contratado, actuacio
nes que en su caso podrán dar lugar a la exigencia de 
responsabilidades, de conformidad con el artículo 91 
de la Ley 7/1984, de 21 de diciembre, de Finanzas de 
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la Diputación Regional de Cantabria. 

Si por circunstancias no imputables a los otorgan
tes la obra o servicio no pudiera concluirse en ei 
tiempo prefijado en el contrato, se prorrogará hasta la 
total terminación de la obra o servicio, y con la trami
tación reglamentariamente establecida. En los casos 
de suspensión, desistimiento y resolución, estos 
contratos estarán sujetos a los mismos efectos que la 
obra o servicio. 

Tres. La preparación de estos contratos exigirá la 
formación de un expediente por las Consejerías 
correspondientes, que remitirán al Servicio de Contra
tación y Compras para su tramitación. En todo caso, 
los contratos habrán de ser informados, con carácter 
previo a su formalización, por la Dirección Jurídica 
Regional, que, en especial, se pronunciará sobre la 
modalidad de contratación utilizada y la observancia 
en las cláusulas del contrato de los requisitos y 
i'úrmaliáades exigidos por la legisiación laberal. 

El Servicio de Contratación y Compras, una vez 
examinado e informado el expediente por la Dirección 
Jurídica Regional, lo remitirá a la Intervención General 
para su preceptiva fiscalización que será previa, en 
todos los casos, a la contratación. 

Cuatro. El abono de los servicios prestados se 
efectuará con cargo a los créditos de la correspondien
te Consejería, por unidades de obra o de servicios y no 
por remuneración mensual fija; remitiendo copia de la 
resolución al Servicio de Contratación y Compras. 

Si se tratase de contratos laborales, las nóminas y 
la liquidación de seguros sociales se tramitarán ajusta
das a las cuantías del convenio colectivo para el 
personal laboral de la Diputación Regional de Canta
bria, por la Consejería correspondiente, remitiendo 
copia de ambas a la Dirección Regional de Función 
Pública. 

Cinco. En ningún caso estos contratos determina
rán derechos a favor del personal respectivo, más allá 
de los límites expresados en los mismos sin que se 
pueda derivar de ellos fijeza al servicio de la Diputa
ción Regional de Cantabria. 

Seis. De todos estos contratos se remitirá copia a 
la Comisión de Régimen de la Administración Pública 
de la Asamblea Regional de Cantabria. 

Artículo 55. Requisitos para la determinación o modifi
cación de retribuciones del personal no funcionario y 
laboral. 

Uno. Durante el año 1997 será preciso informe 
favorable conjunto de las Consejerías de Economía, 
Hacienda y Presupuesto y de la Consejería de Presi
dencia para proceder a determinar o modificar las 
condiciones retributivas del personal no funcionario o 
laboral. 

El informe a que se refiere este artículo, será 
emitido por el procedimiento y con el alcance previsto 
en los apartados siguientes. 

Dos. Con efectos de 1 de enero de 1997, la masa 
salarial del personal laboral, sólo podrá experimentar la 
variación que autorice la Ley de Presupuestos Genera
les de! Estado, respecto de la establecida para el 
ejercicio de 1996, sin perjuicio el"" que pudiera derivar
se de la consecución de los obj vos asignados a cada 
Centro, mediante el incremel'lto de la productividad o 
modificación de los sistemas de organización del 
trabajo o clasificación profesional . 

Lo previsto en el párrafo anterior representa el 
límite máximo de la masa salariai, cuya distribución y 
aplicación individuai se producirá a través de la nego
ciación colectiva. 

Tres. Con carácter previo al comienzo de las 
negociaciones de convenios o acu€ídos colectivos que 
se celebren en el año 1997, deberá solicitarse del 
Consejo de Gobierno la correspondiente autorización 
de masa salarial, que cuantifique el límite máximo de 
las obligaciones que puedan contraerse como conse
cuencia de dichos pactos, aportando al efecto la 
certíficación de las retribuciones salariales satisfechas 
y devengadas en 'l996. 

Se entenderá por masa salaria!, a los efectos de 
esta Ley, el conjunto de las retribuciones salariales y 
extrasalariales y los gastos de acción social, devenga
dos durante 1996 por el personal laboral afectado, con 
el límite de ias cuantías informadas favorablemente por 
la Consejería de Economía, Hacienda y Presupuesto, 
para dicho ejercicio presupuestario, exceptuándose, en 
todo caso: 

a) Las prestaciones o indemnizaciones de la Seguri
dad Social. 

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad 
Social a cargo del empleador. 

c) Las indemnizaciones correspondientes a trasla
dos, suspensiones o despidos. 

d) Las indemnizaciones o supiidos por gastos que 
hubiera de realizar el trabajador. 

Las variaciones de la masa salaria! bruta se calcu!a
rán en términos de homogeneidad para los dos perío
dos objeto de comparación, tanto en lo que respecta 
a ef.ectivos de personal labora! y antigüedad del 
mismo, como al régimen privativo de trabajo, jornada, 
horas extraordinarías efectuadas y otras condiciones 
laborales, computándose por separado las cantidades 
que correspondan a las variaciones en tales concep
tos. Con cargo a la masa salarial así obtenida para 
1997, deberán satisfacerse la totalidad de las retribu
ciones del personal laboral derivadas del correspon
diente acuerdo y todas las que se devenguen a lo largo 
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del expresado año. 

Cuatro. A los efectos de los apartados anteriores, 
se entenderán por determinación o modificación de 
condiciones retributivas del personal no funcionario y 
laboral, las siguientes actuaciones: 

al Firma de convenios o acuerdos colectivos. 

bi Otorgamiento de cualquier clase de mejoras 
salariales de tipo unilateral, con carácter individual o 
colectivo, aunque se deriven de la aplicación extensiva 
del régimen retributivo de los funcionarios públicos. 

Cinco. Con el fin de emitir el informe señalado en 
el apartado primero de este artículo, las Secretarías 
Generales Técnicas de ías diferentes Consejerías, 
remitirán a las Consejerías de Economía, Hacienda y 
Presupuesto y de Presidencia el correspondiente 
proyecto, ccn cürácter previo a su acuerdo ° firma en 
el caso de los convenios o acuerdos colectivas, 
acompañando la valoración de todos sus aspectos 
económicas. 

Seis. El mencionado informe será evacuado en al 
plazo máximo de quince días, a contar desde la fecha 
de recepción dél proyecto y de su valoración y versará 
sobre todos aquellos extremos de los que se deriven 
consecuencias directas o indirectas en materia de 
gasto PÚb1ico, así" corno la adecuación de aquél a h5S 

necesidades organizativas, funcionales y normativas. 
tanto para el año 1997, como para ejercicios futuros 
y especialmente, en 10 que se refiere él la determina
ción de la masa salaria! correspor,diente y al control de 
su crecimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado segundo del presente artículo. 

Siete. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos 
adoptados en esta materia con omisión del trámite de 
informe o en contra de un informe desfavorable,así 
como los pactos que impliquen crecimientos salariales 
para ejercicios sucesivos contrarios a lo que determi
nen las futuras Leyes de Presupuestos. 

Ocho. No podrán autorizarse gastos derivados de 
la aplicación de las retribuciones para 1997 sin el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
presente artículo. 

TíTULO VI 

DE LA CONTRATACiÓN PÚBLICA 

CAPíTULO ÚNICO 

DE lOS CONTRATOS Y CONVENIOS 

Artículo 56. Regulación y competencia de los contra
tos. 

Uno. Los Consejeros y los Presidentes o Directores 
de organismos autónomos, hasta una cuantía de cinco 

millones de pesetas, son los órganos de contratación 
de los servicios a su cargo, y están facultados para 
celebrar contratos, previa existencia de consignación 
presupuestaria dirigida a tal fin y con sujeción a la 
legislación aplicable. 

Dos. El Consejo de Gobierno es el órgano de 
contratación de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
en los siguientes casos: 

a) Cuando el presupuesto del contrato resulte 
indeterminado, o exceda en su cuantía de cinco 
millones de pesetas. 

b) Cuando los contratos tengan un plazo de ejecu
ción superior a la vigencia de este presupuesto y 
haya!l de comprometer recursos de futuros ejercicios 
en los términos y con las limitaciones previstas en el 
artículo 37 de la presente Ley. 

La liquidación de! gasto o reconocimiento de la 
obligación en los supuestos mencionados en el párrafo 
anterior, corresponderá a los titulares de las distintas 
Consejerías, previas las actuaciones pertinentes. 
Asimismo, en tales supuestos, los procedimientos de 
tramitación de los actos, documentos y expedientes 
relacionados con el gasto se producirán desde ías 
distintas Consejerías gestoras. 

TíeS. El Consejo de Gobierno podrá reclamar 
discrecionalmente el conocimiento y autorización de 
cualquier otro contrato. Igualmente, se podrá elevar 
los no comprendidos en el número anterior a la consi
deración del Consejo de Gobierno. 

Artículo 57. Convenios de colaboración. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi
nistraciones Públicas, los convenios de colaboración 
que se celebren con personas Hsicas o jurídicas 
sujetas al derecho privado, únicamente quedarán fuera 
del ámbito de dicha Ley cuando su objeto no esté 
comprendido en los contratos regulados en la misma, 
o en normas administrativas especiales, aplicándose 
en todo caso los principios de la citada Ley en defecto 
de normas específicas. 

Serán competentes para celebrar estos negocios 
jurídicos los mismos órganos facultados en el artículo 
anterior de esta Ley, con análogas competencias. 

Trimestralmente se remitirá a la Comisión de 
Economía, Hacienda, Comercio y Presupuesto de la 
Asamblea Regional, relación de convenios suscritos 
por las distintas Consejerías con los diferentes depar
tamentos de la üniversidad de Cantabria. 

Artículo 58. Justificación de los gastos realizados. 

Toda ejecución de obra, prestación de servicio, 
realización de suministro o adquisiciones en general, 
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donde se reconozcan obligaciones con cargo a los 
Presupuestos Generales de esta Comunidad Autóno
ma, deberá ser justificada de manera que la Adminis
tración, bajo la personal responsabilidad de quienes lo 
acrediten, pueda comprobar y verificar el pleno cumpli
miento, de conformidad, de la prestación debida. 

A estos efectos, los titulares de las respectivas 
Consejerías recabarán, antes de liquidar la obligación, 
la expresa conformidad de ésta con la realización de la 
obra, suministro, adquisición o servicio, en los térmi
nos que se establecen en el número siguiente. 

Artículo 59. Intervención de los contratos (inversio
nes). 

Uno. Para la comprobación material de las inversio
nes será preceptiva la presencia de un representante 
de la Intervención General en los siguientes casos; 

. Contratos de obras de importe superior a veinti· 
cinco miflones de pesetas. 

. Contratos de suministros, consultoría, asistencia 
técnica, servidos y trabajos especfficos y concretos, 
no habituales, de importe superior él cinco millones de 
pesetas. 

Los órganos gestores deberán solicitar de la 
Intervención General la designación de un delegadO de 
la misma para su asistencia a la comprobación material 
de la inversión, cuando el importe de ésta exceda de 
dos millones de pesetas, sin perjuicio de las facultades 
de dicho Centro Directivo de recabar, en todo momen
to, cuanta información considere oportuna en el 
ejercicio de sus competencias. 

Dos. Cuando se trate de obras de primer estableci· 
miento, yen el caso de adquisición de bienes inventa
ríables, el acta de recepción, que será obligatoria, se 
remitirá una copia al Servicio de Administración 
General del Patrimonio por parte de la Consejería 
correspondiente, para la inclusión del inmueble en el 
Inventario General de Bienes v Derechos. 

En los contratos menores no incluidos en el párrafo 
anterior, la factura con el conforme del Jefe de la 
Unidad y el visto bueno del Director Regional, o del 
Secretario General Técnico correspondiente, será 
documento suficiente a efectos de recepción o confor
midad. 

En los suministros de bienes consumibles o de fácil 
deterioro por el uso, se acreditará la entrega mediante 
diligencia de "suministrado y conforme", que será 
suscrita en las facturas por el Jefe de la Unidad 
responsable, en su caso, con el visto bueno del 
Director Regional competente o del Secretario General 
Técnico de la Consejería contratante. 

Tres. En aquellos contratos señalados en el número 
uno de este artículo, donde no sea pOSible llevarse a 

cabo la comprobación material de la inversión, podrá 
acreditarse su realización mediante certificación 
expedida por el Jefe de la Unidad responsable, con la 
conformidad del Director Regional o Secretario General 
Técnico; acompañando a la diligencia de "realizado y 
(vnforme" a suscribir en las facturas. 

Cuando el delegado de la Intervención General 
recabará la presencia de un a""f'sor en virtud de la 
índole de la comprobación, la~' .lación de la labor de 
asesoramiento en la intervenci~.m de la comprobación 
de la inversión se considerará parte integrante de las 
funciones del puesto de trabajo del asesOí, debiendo 
colaborar los superiores jerárquicos de los mismos en 
la adecuada prestación de este servicio. 

Artículo 59 bis. Bajas en las adjudicaciones de obras. 

El Consejo de Gobierno remitirá a la Asamblea 
Regional y, en concreto, a la Comisión de Economía, 
Hacienda, Comercio y Presupuesto, dentro del mes 
siguiente de cada trimestre natural,. la relación cuantifi
cada de las bajas que se produzcan, entendiendo 
como tales la diferencia entre el tipo de licitación y el 
precio de adjudicación, en todos los contratos de 
obras que celebre la Administración regional, a fin de 
proceder a su redistribución y aprobación entre los 
distintos programas de inversión de la Consejería 
correspondiente. 

TíTULO VII 

DE lAS SUBVENCIONES Y AYUDAS PUBLICAS 

CAPíTULO I 

NORMAS GENERALES 

Artículo 60. Concepto de subvención y ayuda. 

Uno. Las normas contenidas en este Título son 
aplicables, en defecto de legiSlación específica, a las 
subvenciones y ayudas públicas que se concedan por 
la Comunidad Autónoma de Cantabria con cargo al 
Presupuesto de la misma. 

Las subvenciones o ayudas financiadas en todo o 
en parte con fondos procedentes de la Unión Europea, 
se regirán por la normativa especial comunitaria que 
las establece y regula su obtención, y por cuantas 
disposiciones se dicten en desarrol!o o transposición 
de aquéllas para instrumentar la concesión y pago de 
las mismas, su justificación y control. 

Dos. Se entiende como subvención o ayuda pública 
toda disposición gratuita de fondos realizada a favor 
de personas o entidades, públicas o privadas, para 
fomentar una actividad de utilidad o interés social, o 
para promover la consecución de un fin público, así 
como cualquier tipo de ayuda que se otorgue con 
cargo al presupuesto de la Diputación Regional de 
Cantabria o al de sus entidades públicas. 
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Tres. Son órganos competentes para conceder 
subvenciones y ayudas, previa consignación presu
puestaria para este fin, los titulares de las Consejerías 
y los Presidentes o Directores de los organismos 
autónomos, en sus respectivos ámbitos. 

No obstante lo anterior, será necesario Acuerdo de 
Consejo de Gobierno para aprobar la concesión de 
toda subvención y ayuda que supere, unitariamente, la 
cuantía de 5.000,000de pesetas, 

Cuatro, Todos los acuerdos de concesión de 
subvenciones v ayudas deberán ser suficientemente 
motivados, razonándose el otorgamiento en función 
del mejor cumplimiento de la finalidad que lo justifique. 

Artículo 61. Bases reguladoras y procedimiento. 

Uno. Las subvenciones y ayudas con cargo a los 
créditos presupuestarías que no tienen asignación 
nominativa y Que afectan a un colectivo de beneficia
rios potenciales, general o inde!erminado, deben 
concederse de acuerdo con criteríos de pubiícídad, 
libre concurrencia y objetiVidad. 

Dos. Previamente a la adopción de los acuerdos de 
concesión, deberán establecerse las bases reguladoras 
de las subvenciones y ayudas, que serán sometidas a 
informe de los servicios jurídicos de cada Consejería y 
de la Intervención Delegada, y publicadas en e! "Bole
tín Oficial de Cantabr;a", y deben fijar, como mínimo: 

al Definición del objeto, condiciones y finalidad de 
la subvención o ayuda. 

b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios 
para obtener la subvención o ayuda y forma de acredi
tar dichos requisitos, 

c) Condiciones de solvencia y eficacia que hayan 
de reunir las entidades colaboradoras, cuando se 
prevea el recurso a este instrumento de gestión. 

dI Plazo y forma de justificación por parte del 
beneficiario, o de la entidad colaboradora en su caso, 
del cumplimiento de la finalidad para la que se conce
dió la subvención o ayuda y de la aplicación de los 
fondos percibidos. 

el Criterios de valoración que se han de aplicar en 
ia concesión, y composición del órgano colegiado para 
la instrucción y propuesta de la resolución, 

o Crédito presupuestario al cual se imputa la 
subvención o ayuda. 

g) Plazo de presentación de peticiones, así como 
de resolución del procedimiento, junto a los documen
tos que deben acompañarse a la petición. 

hl En el supuesto de que se considere la posibilidad 
de efectuar anticipos de pago sobre la cuantía conce

dida, forma y garantías que, si procede, deben aportar 
los beneficiarios. No se podrá adelantar al beneficiario 
más de un setenta y cinco por ciento de la subvención 
sin garantías, ni se producirán nuevos abonos sin 
justificarse previamente pagos anteriores, salvo 
circunstancias excepcionales suficientemente motiva
das. 

iJ Obligación de los beneficiarios de facilitar toda la 
información requerida por la Intervención General de la 
Comunidad de Cantabria. 

Artículo 62. Límites de concesión. 

T oda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo 
caso, la obtención concurrente de subvenciones o 
ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de 
concesión. Esta circunstancia se hará constar en las 
correspondientes normas reguladoras de la concesión. 

Asimismo, el importe de las subvenciones o ayudas 
en ningún caso podrá ser de tal cuan!Í'i que, aísláda
mente, o en concurrencia con otras subvenciones o 
ayudas procedentes de otras Administraciones Públi
cas o de otros entes, públicos o privados, nacionales 
o internacionales, supere el coste de la acti\Jidad a 
desarrollar por el beneficiario, 

Artículo 63. Seguimiento y control subvenciona!. 

Tiene la consideración de beneficiario de subven
ciones y ayudas el destinatario de los fondos públicos 
que haya de realizar la actividad que fundamentó su 
otorgamiento o que se encuentre en la situación que 
legitima su concesión, Son obligaciones del beneficia
rio: 

al Realizar la actividad o adoptar el comportamien
to que fundamente la concesión de la subvención o 
ayuda, en la forma y plazos establecidos. 

bl Justificar ante la entidad concedente, o, en su 
caso, la entidad colaboradora, la realización de la 
actividad o la adopción del comportamiento, así como 
el cumpiimiento de los requisitos y condiciones que 
determinen la concesión o disfrute de la ayuda o 
subvención. A tal efecto, pueden solicitarse cuantos 
documentos justificativos sean necesaíios para com
probar la aplicación de la subvención o ayuda. 

e) El sometimiento a las actuaciones de comproba
ción, a efectuar por la entidad concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, y a las de control financiero 
que corresponden a la Intervención General, y a las 
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas. 

De conformidad con la reglamentación comunitaria, 
y demás disposiciones aplicables, corresponde en el 
ámbito de Cantabria a la Intervención General de esta 
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Administración la elaboración y ejecución de los planes 
de control sobre beneficiarios de ayudas financiadas 
total o parcialmente con los fondos comunitarios. 

dJ Comunicar a la entidad concedente o a la 
entidad colaboradora, en su caso, la obtención de 
otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera otras Administraciones o 
entes, públicos o privados, nacionales o internaciona
les, así como las alteraciones a que se refiere el 
artículo 62 de esta Ley. 

el Acreditar, previamente al cobro, que se encuen
tra al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a 
la Seguridad Social, salvo que esté exonerado de tal 
acreditación. 

Artículo 64. Reintegro de cantidades percibidas y 
régimen sancionador 

Uno. Procederá el reintegro de las cantidades 
percibidas y la exigencia del interés de demora desde 
el momento de! pago de la subvención, en los siguien
tes casos: 

al Obtención de la subvención o ayuda sin reunir 
las condiciones requeridas para ello. 

bl Incumplimiento de la finalidad para la que la 
subvención f,je concedida. 

cl Incumplimiento de la obligación de justificación. 

dI Incumplimiento de las condiciones impuestas a 
las entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo 
de la concesión. 

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de 
control establecidas en el artículo 63 de esta Ley. 

Igualmente, en el supuesto contemplado en el 
artículo 62 de la misma, procederá el reintegro del 
exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarro
llada. 

Dos. Las cantidades a reintegrar tendrán la consi
deración de ingresos de derecho público. 

Tres. El régimen sancionador en materia de sub
venciones y ayudas públicas aplicable en el ámbito de 
!a Comunidad Autónoma de Cantabria, así como en lo 
no previsto en el presente Título, será el establecido 
en el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de 
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General Presupuestaria. 

Cuatro. Si los beneficiarios no cumplen sus obliga
ciones en los plazos acordados, por causas que les 
sean directamente imputables, la subvención se 
reducirá en proporción al citado incumplimiento, sin 
perjuicio de que el órgano concedente disponga su 

total revocación, en caso de no poder alcanzar los 

objetivos de aquélla, previa notificación y audiencia del 
beneficiario, quien puede justificar las causas del 
incumplimipnto. 

Artículo 65. Entidades colaboradoras. 

Las bases reguladoras de las subvenciones o 
ayudas podrán establecer que la entrega y distribución 
de los fondos públicos a los beneficiarios se efectúe a 
través de una entidad colab(j~"I a. 

A estos efectos, podrán ser consideradas entidades 
colaboradoras las empresas públicas y entes de esta 
Administración, las entidades locales de la Comunidad 
Autónoma, y las demás personas jurídicas que reúnan 
las condiciones de solvencia y eficacia que se esta
blezcan. 

La entidad colaboradora actuará en nombre y por 
cuenta del órgano concedente a todos los efectos 
relacionados con la subvención o ayuda. la cual, en 
ningún caso se considerará integrante de su patrimo
nio. 

Son obligaciones de la entidad colaboradora: 

a) Entregar a los beneficiarros los fondos recibidos 
de acuerdo con los criterios fijados en las normas 
reguladoras de las subvenciones y ayudas. 

b) Verificar, en su caso, el cumplimiento yefectivi
dad de las condiciones o requisitos determinantes para 
su otorgamiento. 

cl Justificar la aplicación de los fondos percibidos 
ante la entidad concedente y, en su caso, entregar la 
justificación presentada por los beneficiarios. 

d) Someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de dichos fondos, pueda 
efectuar la entidad concedente y a las de control de la 
Intervención General, ya las previstas en la legislación 
del Tribunal de Cuentas. 

Podrá establecerse, asimismo, que las entidades 
colaboradoras cooperen en la restitución de las sub
venciones otorgadas en los supuestos en que concurra 
causa de reintegro. 

Artículo 66. Justificación y comprobación de las 
subvenciones. 

Uno. La justificación documental de la aplicación 
de las subvenciones y ayudas públicas concedidas, 
exigirá iguales requisitos que los señalados en los 
artículos 58 y 59, aun cuando, en este caso, los 
importes se refieran a las cantidades concedidas. 

Dos. La comprobación material de subvenciones y 
ayudas podrá sustituirse por una comprobación 
documental de las mismas, si el objeto de éstas no 

resultará tangible. 
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Artículo 66 bis. Publicidad de la concesión de subven
ciones. 

Por las Consejerías de esta Comunidad Autónoma 
se procederá a dar publicidad, por medio del Boletín 
Oficial de Cantabria, mediante la oportuna resolución 
motivada, de las subvenciones concedidas y denega
das en la que se hará constar beneficiario, proyecto o 
actividad beneficiada y cuantía. 

CAPíTULO 11 

INVENTARIO GENERAL 

Artículo 67, Actualización de valoraciones. 

Durante el ejercicio 1997 deberá procederse a la 
valoración actualizada de los bienes mencionados en 

8 0el punto 2 del artículo del Reglamento para la 
ejecución de la Ley de Patrimonio de la DipUTación 
Regional de Cantabria, aprobado por Decreto 72/1987, 
de 26 de octubre. 

TíTULO VIII 

DE lAS OPERACIONES FINANCiERAS 

CAPíTULO I 

DE LAS OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO 

A lARGO PLAZO 


Artículo 68. Formalización y gestión. 

Uno. Se autoriza al Consejero de Economía, Ha
cienda y Presupuesto, para formalizar, en representa
ción de la Diputación Regional de Cantabria, las 
operaciones de crédito o préstamo que figuran en el 
estado de ingresos, en virtud de expediente tramitado 
por la Dirección Regional de Tesorería e informado por 
la Intervención General. 

Dos. Se autoriza a la Consejería '!ie Economía, 
Hacienda y Presupuesto para efectuar operaciones de 
refinanciacíón, total o parcial, en las operaciones de 
endeudamiento existentes con anterioridad o concerta
das a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, 
mediante un nuevo contrato, incluso, y con amplia
ción, en su caso, del plazo inicialmente concertado, 
para obtener un menor coste o una mejor distribución 
temporal de las cargas financieras, siempie qUe astos 
extremos estén suficientemente acreditados en el 
expediente tramitado al efecto por la Dirección Regio
nal de Teso~ería e informado por la Intervención 
General. 

Tres. Se autoriza al Consejo de Gobierno para 
emitir Deuda Pública amortizable de la Diputación 
Regional de Cantabria, con destino a la financiación de 
Gastos de Capital, por el límite que figura en el estado 
de ingresos, así como para la refinanciación de las 
operaciones señaladas en el punto anterior del presen

te artículo. 

Cuatro. El producto, la amortización y los gastos 
por intereses y conceptos conexos de las operaciones 
financieras, se registrarán en los pertinentes créditos 
presupuestarios. 

Cinco. Las operaciones recogidas en el número dos 
de este artículo, se contabilizarán er, una cuenta 
extrapresupuestaria. Los gastos por intereses y 
conceptos conexos de las referidas operaciones 
segtlirán el régimen general, previsto en el número 
cuatro del presente artículo. 

Seis. De las operaciones recogidas en los aparta
dos uno, dos y tres, el Consejero de Economía, 
Hacienda y Presupuesto remitirá información a la 
Comisión de Economía, Hacienda, Comercio y Presu
puesto de !a Asamblea Regional. 

Artículo 69. Operaciones de permuta financiera. 

Con el fin de prevenir los posibles efectos negati
vos derivados de las fluctuaciones en las condiciones 
de mercado, se autoriza a la Consejería de Econom[a, 
Hacienda y Presupuesto para formalizar operaciones 
de permuta 'financiera -SWAPS, FRAS y similares-, 
previo expediente tramitado por la Dirección Regional 
de Tesorería e informado por la Intervención General. 

Dada la peculiaridad de estas operaciones, su 
contabilización se realizará con cargo al Capítulo 1II del 
estado de gastos, por el importe neto de las cargas 
financieras que resulten para la Diputación Regional, 
manteniendo como tercero contable a la entidad 
agente de la operación asegurada. 

CAPíTULO iI 

DE lOS A VALES 

Artículo 70. Otorgamiento de aval~s públicos. 

El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero 
de Economía, Hacienda y Presupuesto, podrá autorizar 
avales durante 1997 en los términos previstos en la 
Ley de Cantabria 7/1984, de 21 de diciembre, de 
Finanzas, y disposiciones de desarrollo, a las personas, 
entidades o empresas, públícas o privadas, por opera
ciones concertadas por las mismas, únicamente 
mediante aprobación de~ Pleno de la ,~samb!ea Regio
nal, a propuesta de dicho Consejo de Gobierno. 

la tramitación correspondiente ante el Pleno de la 
Asamblea Regional se llevará a cabo de acuerdo con 
la reglamentación establecida para proyectos de Ley 
en lectura única y urgencia. 

El importe de los avales prestados podrá cubrir el 
principal de las operaciones avaladas, sin que puedan 
incluirse intereses, comisiones y otros gastos deriva
dos de la formalización o consecuencia de ésta. 
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Antes de la concesión de cualquier aval se exigirá 
que no existan deudas pendientes con la Administra
ción Tributaria, Seguridad Social o Comunidad de 
Cantabria, o que éstas se hallen reglamentariamente 
aplazadas. 

El importe de los avales a prestar por el Consejo de 
Gobierno durante el ejercicio 1997 no podíá exceder 
de dos mil millones de pesetas. No se imputará al 
citado límite el importe de los avales que puedan 
prestarse por motivo de la refinanGÍación o sustitución 
de operaciones de crédito, en la medida que impliquen 
cancelación de avales anteriormente concedidos. 

las empresas públicas podrán prestar avales sí 
estuviesen autorizadas por sus normas de creación, 
hasta el limite de 250 millones, computándose aque
llos avales concedidos en ejercicios anteriores que 
tengan vigencia durante este ejercicio y por el importe 
no liberado de los mismos. Deberán exigir como 
salvaguarda del riesgo una garantía hipotecaria. 

Específicamente, el Consejo de Gobierno atenderá 
!os siguientes objetivos para la concesión de Jos avales 
regulados en el presente artículo: 

1. Avales para reindustrialización en comarcas en 
crisis. 

Durante el ejercicio de 19971a Diputación Regional 
de Cantabria podrá avalar, en las condiciones que 
determine el Consejo de Gobierno, operaciones de 
crédito que se concierten por empresas o entidades 
con destino directo y específico a actuaciones de 
reindustrialización y que generando nuevos empleos, 
se ubiquen, principalmente, en las comarcas de 
Torrelavega y Reinosa-Campao. El límite global de 
avales a conceder por esta línea será de mil millones 
de pesetas 

2. Normas generales de gestión de avales. 

al los avales a conceder por la Diputación Regional 
de Cantabria no excederán los límites cuantitativos 
que anualmente establezcan las Leyes de Presupues
tos y serán autorizados por el titular de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Presupuesto, en las condi
ciones y circunstancias que para cada caso determine 
el Consejo de Gobierno. 

b) Los avalas prestados pOí la Diputación Regional 
de Cantabria podrán devengar a su favor la comisión 
que para cada operación se establezca. Estas cantida
des y cualesquiera otras que el prestatario avalado 
venga obligado a abonar a la Diputación Regional de 
Cantabria como consecuencia o en desarrollo de la 
concesión por ésta del aval, tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, a los efectos previstos 
en la vigente Ley de Finanzas de la Diputación Regio
nal de Cantabria. 

c) De los avales que se concedan se dará cuenta 

trimestralmente a la Asamblea Regional. 

CAPíTULO iII 

DE LAS OPERACIONES DE TESORERíA 

Artículo 71. Regulación de las operaciones de tesore
ría. 

1. Se autoriza al Consejo d~ .Dierno para formali 
zar, a propuesta del Consejero eh: Economía, Hacienda 
y Presupuesto, operaciones de crédito, por plazo no 
superior a un año, con el fin de cubrir necesidades 
transitorias de tesorería. 

El producto de estas operaciones financieras, así 
como sus amortizaCIOnes, se contabilizarán en una 
cuenta extrapresupuestaria. los gastos por intereses 
y por conceptos conexos de las referidas operaciones, 
se registrarán en los pertinentes créditos pre~l:puesta
ríos. Dentro del mes siguiente él cada trimestre naturai, 
la Consejería de Economía, Hacienda y Presupuesto 
remitirá información de las operaciones efectuadas a 
la Comisión de Economía, Hacienda, Comercio y 
Presupuesto de la Asamblea Regional. 

2. Al objeto de satisfacer de manera más idónea en 
cada momento las obligaciones de la Hacienda Pública, 
la Dirección Regional de Tesorería elaborará, mensual
mente, un Plan de Disposición de Fondos y Tesorería, 
que aprobará el Consejero de Economía, y que conten
drá obligatoriamente, al menos, una previsión de 
pagos e ingresos, así como la situación de tesorería y 
lo realmente efectuado durante el mes inmediato 
anterior. 

Ei Consejero de Economía remitirá a la Comisión de 
Economía, Hacienda, Comercio y Presupuesto de la 
Asamblea Regional cada mes el Plan de Disposición de 
Fondos y Tesorería del mes anterior. 

Dichos planes contemplarán que las deudas reco
nocidas a favor de acreedores de la Diputación Regio
nal de Cantabria, se pagarán por riguroso orden de 
fecha y numérico, primando para su abono, las obliga
ciones de fecha anterior sobre las de fecha posterior, 
y dentro del mismo día, las del número de registro 
menor. 

CAPíTULO IV 

DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS DE LAS 

EMPRESAS REGIONALES 


Artículo 72. Información a suministrar por sociedades 
públicas. 

las empresas públicas regionales, y demás entes 
públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
deberán comunicar previamente a la Intervención 
General, y ésta lo transmitirá a la Dirección Regional 
de Tesorería, la apertura y cierre de cuentas en 
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entidades financieras, así como facilitar trimestralmen
te sus saldos y movimientos. Remitirán, asimismo, con 
igual periodicidad, información de las operaciones 
financieras activas y pasivas realizadas por plazo 
inferior a un año, así como información relativa a la 
situación de su endeudamiento, sin perjuicio de la 
obligatoriedad de remisión de cuanta información 
dispone la Ley de Cantabria 7/1984, de Finanzas. El 
incumplimiento de las obligaciones descritas podrá 
conllevar la imposibilidad de percibir cualquier tipo de 
subvención o aportación con cargo a los Presupuestos 
Generales. 

Dichas empresas y entes comunicarán la formaliza
ción de operaciones de crédito o préstamo a íargo 
plazo, en el plazo de quince días, desde que se produz
ca la misma, a la Consejería de Economía, Hacienda y 
Presupuesto, la cual remitirá la información correspon
diente sobre las operaciones efectuadas a la Comisión 
de Economía de la Asamblea Regional. 

Las ampliaciones de capital, así como cualquier 
otra modificación estatutaria de las sociedades mer
cantiles públicas, deberán ser comunicadas a la 
Consejeria de Economía, Hacienda y Presupuesto 
previamente a su aprobación por la junta general de la 
sociedad. Dicha Consejería remitirá la información 
oportuna a la Comisión de Economía de la Asamblea 
Regional. 

TíTULO IX 

DE lAS NORMAS TRIBUTARIAS 

CAPíTULO ÚNICO 

MODIFICACIONES Y ACTUALIZACIONES 

Artículo 73. Modificación Ley de Tasas y Precios 
Públicos. 

Uno. Se da nueva redacción al artículo 3 de la Ley 
de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y 
Precios Públicos, el cual quedará como sigue: 

"Artículo 3. Concepto de precio público. 

Son precios públicos, a efectos de la presente 
Ley, las contraprestaciones pecuniarias exigibles 
por la Diputación Regional de Cantabria, sus 
Empresas Regionales, Organismos Autónomos y 
Entes Públicos, por la prestación de servicios o 
realización de actividades efectuadas en régimen 
de Derecho Público cuando concurran las circuns
tancias de que los servicios o actividades no sean 
de solicitud o recepción obligatoria por los adminis
trados y que sean prestados o realizados por el 
sector privado. 

A estos efectos, no se considerará voluntaria 
la solicitud por parte de los administrados: 

al Cuando les venga impuesta por disposicio
nes legales o reglamentarias. 

b) Cuando constituya condición previa para 
realizar cualquier actividad u obtener derechos o 
efectos jurídicos determinados." 

Dos. Se introducen en el punto uno del Anexo de 
la Ley de Cantabria 9í1992, de 18 de diciembre, Tasa 
por servicios administrativos, las siguientes tarifas: 

"Tarifa 3: Por diligencias de libros y otros 
documentos: 2.000 pesetas. 

Tarifa 4: Por inscrip.::ión en Registro Oficial de 
Asociaciones y modificaciones de Estatutos: 2.500 
pesetas ." 

Asimismo, la tarifa 1 de dicha tasa, Por expedición 
de certificados, se eleva a 600 pesetas, y la tarifa 2, 
Por compulsa de documentos, se eleva a 350 pesetas. 

Tres. Se añaden las siguientes tasas 3 y 4, a las 
aplicables a la Consejería de Presidencia, en virtud de 
la citada Ley de Cantabria 9/1992: 

"3. Tasa por servicios administrativos de 
ordenación del juego. 

Hecho imponible ,- Constituye el hecho impo
nible de esta tasa la prestación por la Administra
ción de la Diputación Regional de Cantabna, de 
servicios o la realización de actuaciones, en interés 
del ciudadano o peticionario, que lleva consigo el 
control administrativo del juego, en los casos y 
conforme se especifica en las tarifas. 

Devengo.- La tasa se devengará en el momen
to del inicio de las actuaciones administrativas 
constitutivas del hecho imponible. 

Sujeto Pasivo.- Son sujeJos pasivos contribu
yentes de la tasa las personas físicas o jurídicas 
que soliciten, a quienes se presten o en cuyo 
interés se realicen las actuaciones administrativas 
que constituyen el hecho imponible 

Tarifas.- la tasa se exigirá conforme a las 
siguientes tarifas: 

1 . Autorizaciones: 

- De casinos: 650_000 pesetas. 

- De salas de bingo: 150.000 pesetas. 

- De salones de juego: 60.000 pesetas. 

- De salones recreativos: 30.000 pesetas. 


De otros locales de juego: 5.000 pesetas. 
• De rifas, tómbolas y combinacionesaleatorias: 
10.000 pesetas. 

- De empresas de servicio y gestoras de salas de 

bingo y su inscripción: 20.000 pesetas. 
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- De empresas operadoras de máquinas tipos A y 
B Y su inscripción: 20.000 pesetas 
- De explotación de máquinas recreativas y de azar 
Tipo A: 5.000 pesetas. 

De explotación de máquinas recreativas tipos By 
C: 10.000 pesetas. 

- De instalación de máquinas Recreativas y de azar 

tipo A, By C: 3.000 pesetas. 


Modificaciones de las anteriores autorizaciones: 
50 %. de la tarifa 
- Renovación de las anteriores autorizaciones: 50 
% de la tarifa 
- Solicitud de alta en el Registro de prohibidos: 
5.000 pesetas. 

- Solicitud de baja en el Registro de prohibidos: 

20.000 pesetas. 


2. Expedición de documentos y otros trámites: 


- Documentos profesionales: 3.000 pesetas. 

- Transmis¡ón de autorizaciones de explotación de 

cada máquina: 3.000 peset3s. 

- I)iligencia de guías de circulación: 2.000 pesetas. 

- Cambio de establecimiento o canje de máquina: 

3.000 pesetas. 

- Expedición de duplicados: 50 % de la tarifa. 


4. Tasa por servicios administrativos de 
ordenación de espectáculos. 

Hecho imponible.- Constituye el hecho impo
nible de esta tasa la prestación por la Administra
ción de la Diputación Regional de Cantabria, de 
servicios o la realización de actuaciones, que lleva 
consigo el control administrativo de los espectácu
los públicos o actividades recreativas sometidas a 
autorización administrativa o comunicación previa, 
en los casos y conforme se especifica en las 
tarifas. 

Devengo.- la tasa se devengará en el momen
to del inicio de las actuaciones administrativas 
constitutivas del Hecho imponible. 

Sujeto Pasivo.- Son sujetos pasivos contribu
yentes de la tasa las personas físicas o jurídicas 
que soliciten, a quienes se presten o en cuyo 
interés se reaiicen las actuaciones administrativas 
que constituyen el hecho imponible. Serán respon
sables solidarios los titulares de los establecimien
tos donde se hayan de celebrar los espectáculos o 
las actividades recreativas. 

Exenciones.- Quedan exentas del pago de ia 
tasa, aunque no de la autorización o comunicación, 
los espectáculos públicos y actividades recreativas 
organizadas por la Comunidad Autónoma, sus 
organismos y empresas, y aquellos cuya recauda
ción esté destinada totalmente a beneficio de Cruz 
Roja, Cáritas, Asociación Española contra el Cán
cer, Unicef, Manos Unidas, Organizaciones No 
Gubernamentales dedicadas a tareas de coopera

ción al desarrollo, y otras asociaciones oficialmente 
reconocidas dedicadas a finalidades benéficas o 
asistenciales, y así lo acrediten. 

Tarifas.- La tasa se exigirá conforme a las 
siguientes tarifas: 

1. Espectáculos taurinos en plazas fijas: 

Corridas de toros: 10.000; ietas. 
Corridas de rejones: 8,000,,¡esetas. 
Novilladas con picadores: 8.000 pesetas. 

- Novilladas sin picadores: 6.000 pesetas. 
Becerradas: 3.000 pesetas. 


- Festivales: 8.000 pesetas. 

- Toreo cómico: 3.000 pesatas. 


Encierros: 5.000 pesetas. 

Suelta de vaquillas: 3.000 pesetas. 


2. Inspecciones peíiódicas en plazas de toros y 

tentaderos: 10.000 pesetas. 


3. Autorización y controles: 

. de actos recreativos, fiestas, bailes y verbenas: 

3,000 pesetas. 


de espectáculos públicos en general: 6.000 
pesetas. 
- de apertura, reapertura y traspasos de locales: 
6.000 pesetas. 

de actos deportivos: 1,000 pesetas." 

Cuatro. Se modifican ei sujeto pasivo y el devengo 
de la tasa 2 de la Consejería de Presidencia, Tasa del 
Boletín Oficial de Cantabria, según redacción de la 
vigente Ley de Cantabria 9/1992, cuya redacción 
pasará a ser la siguiente: 

"Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos, las 
personas físicas o jurídicas, y las entidades del 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que solici
ten la inserción de textos en el Boletín Oficial de 
Cantabria, o suscriban o adquieran ejemplares del 
mismo". 

Devengo.- La tasa se devengará en el momento de 
la publicación o de la suscripción y venta." 

Se añaden a las tarifas de la citada tasa 2 del 
Boletín Oficial de Cantabria, las siguientes: 

"Suscripción anual: 16.154 pesetas. 

Suscripción semestral: 8.017 pesetas. 

Suscripción trimestral: 4.038 pesetas. 

Número suelto del año en curso: 115 pesetas. 

Número suelto de años anteriores: 170 pesetas." 


Cinco. Se añade una nueva tarifa 5 a las aplicables 
en la Consejería de Presidencia en virtud de la ley de 
Cantabria 9/1992 denominada "Tasa por venta de 
bienes" y cuya redacción será la siguiente: 
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"5. Tasa por venta de bienes. 

Hecho imponible.- Constituye el hecho impo
nible de esta tasa la venta de mapas, hojas y 
planos y fotocopias por la Dirección Regional de 
Servicios Generales. 

Devengo.- La tasa se devengará en el momen
to de la compra. 

Sujeto Pasivo.- Son sujetos pasivos las perso
nas físicas o jurídicas que soliciten y adquieran 
eJemplares de los mapas, hojas, planos y fotoco
pias citados. 

Tarifas.- La tasa se exigirá conforme a las 
siguientes tarifas: 

Hojas Actas Ayuntamiento: 3 pesetas c/u incluido 

IVA. 

Mapa de Cantabria: 624 pesetas incluido IVA. 

Planos orográficos: 464 pesetas incluido IVA. 

¡:llanos catastro: 232 pesetas incluido IVA. 

Fotocopias DINA4: 11,60 pesetas incluido IVA. 

Fotocopias DINA3: 69,60 pesetas incluido IVA." 


TíTULO X 

DE LA INFORMACiÓN A LA ASAMBLEA 
REGiONAL DE CANTABRiA 

CAPíTULO ÚNiCO 

INFORMACiÓN A LA ASAMBLEA 

Artículo 74. Remisión de información a la Asamblea. 

Uno. Con independencia de lo indicado en los 
artículos correspondientes de la presente Ley, que 
hacen referencia a la regulación de las operaciones de 
tesorería, y sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley de 
Finanzas de la Diputación Regional de Cantabria, el 
Consejo de Gobierno dará cuenta documentada a la 
Comisión de Economía, Hacienda, Comercio y Presu
puesto de la Asamblea Regional de Cantabria, al mes 
siguiente de cada trimestre natural, de las siguientes 
cuestiones: 

al De los remanentes de crédito del ejercicio 
anterior, que han sido incorporados al estado de 
gastos de! Presupuesto de 1997. 

b) De las operaciones de crédito. 

cl De las provisiones de vacantes de personal. 

dl De las autorizaciones de gastos plurianuales en 
vigor, con indicación de las cantidades, para cada 
proyecto y ejercicio presupuestario, así como de la 
fecha del acuerdo inicial. 

el De las adjudicaciones, en su caso, mediante 

procedimiento negociado, con indicación expresa del 
destino, importe y adjudicatario. 

f) De las modificaciones presupuestarias. 

g) De los estados financieros, de las ayudas, y en 
su caso, de las auditorías de las empresas públicas. 

hl Del plan de contabilidad. 

i) De las transferencias de crédito. 

j) De las generaciones de crédito. 

k¡ De las redistribucione'5 de crédito. 

1) De las adjudicaciones de contratos menores con 
indicación expresa del destino, importe y adjudicatario. 

Dos. Dicha información deberá obrar en la Comí~ 
sión de Economía, Hacienda, Comercio y Presupuesto 
de la Asamblea Regional de Cantabria dentro de! mes 
siguiente a cada trimestre natural. 

DISPOSICiÓN ADICIONAL PRIMERA. Desarrollo del 
control interno. 

En el plazo de seis meses, contados a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley, el Consejo de Gobierno 
remitirá él ia Asarnblea un proyecto de Ley de la 
Hacienda de Cantabria, que sustituya a la vigente Ley 
de Finanzas de ia Diputación Regional de Cantabria. 

DISPOS!CIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Seguimiento de 
programas presupuestarios. 

Durante 1997, serán objeto de especial segui
miento los siguientes programas: 

· 513.1 Actuaciones en materia de infraestructura 
municipal. 

· 533.1 Protección del medio natural y apro
vechamientos forestales. 

· 611.2 Cooperación económica local. 

'455.1 Gestión cultural, centros y bibliotecas. 

· 412.1 Asistencia sanitaria. 

DISPOSICiÓN ADICIONAL TERCERA. Adaptación del 
régimen jurídico de ciertas organizaciones. 

En cumplimiento del principio, recogido en el 
artículo 156 de la Constitución, de coordinación con la 
Hacienda Estatal, se autoriza al Consejo de Gobierno 
a que proceda a lo largo del ejercicio a definir, organi
zar, adaptar la gestión a la legislación autonómica y, 
en su caso, suprimir o absorber, aquellas organizacío
nes instrumentales, dotadas o no de personalidad 
jurídica, afectadas a la realización de fines de interés 
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general cuya vocación de competencia, no obstante, 
ha de supeditarse al servicio público o intervención 
administrativa asumido por la organización propia de 
la Comunidad Autónoma de Cllntabria. 

El apartado al de la Disposición Adicional Quinta de 
la Ley de Cantabria 11/1995, de 22 de diciembre, 
cuya vigencia se mantiene, pasará a tener, en virtud 
de lo que señala esta Disposición, la siguiente redac
ción: 

"a) Transformar o suprimir organismos autó
nomos, entidades públicas u otro tipo de orga
nizaciones instrumentales, dotadas o no de persa· 
nalidad jurídica, si sus fines se han cumplido o si, 
permaneciendo los mismos, éstos pueden ser 
atribuidos a otros órganos del Gobierno". 

DISPOSICiÓN ADICIONAL CUARTA. Concesiones de 
avales. 

Se concede un aval por importe de setenta y cinco 
millones {75.000.000Ide pesetas a favor de la Socie
dad"Amigos. Baloncesto de Cantabria". 

Se concede un aval por importe de doscientos 
cincuenta millones (250.000.000Ide pesetas, a favor 
de la Sociedad Regional Empresa de Residuos de 
Cantabria S.A. 

Se concede un aval por importe de doscientos 
cincuenta millones (250.000.000) de pesetas a la 
Empresa "Gran Casino del Sardinero". 

Se concede un aval por importe de trescientos 
setenta y cinco millones (375.000,0001 de pesetas a 
favor de la Empresa "Cantábrico de Prensa, S.A," 
(CAN PRESA), 

Se concede un aval por importe de trescientos 
millones (300.000.000) de pesetas a favor de la 
empresa MONOBRA. 

DISPOSICiÓN ADICIONAL QUINTA. Prórroga de 
Presupuestos. 

En el supuesto de que la presente Ley de Presu
puestos Generales extendiese su vigencia al siguiente 
ejercicio con carácter de prórroga, en virtud de lo 
establecido en el artículo 55 de la Ley Orgánica 
8/1 981 ,de 30 de diciembre, del Estatuto de Autono
mía para Cantabria, el régimen de los Presupuestos 
Generales prorrogados se ajustará a los siguientes 
términos: 

al Los importes de los créditos que fuesen objeto 
de prór¡oga se entenderán por los aprobados al último 
día del ejercicio económico finalizado, por lo que 
deberán ser incluidas las modificaciones que hubiesen 
sido autorizadas en dicho ejercicio. 

b) Se dispondrá por doceavas partes de los crédi

tos comprendidos en el capitulo I de gastos, y por 
cuartas partes de los comprendidOS en el capítulo 11. 

En todo caso, las retribuciones del personal al 
servicio de la Diputación Regional de Cantabria podrán 
s: . incrementadas en la misma cuantía que determine 
la legislación básica estatal en la materia, con indepen
dencia de la que se señale en su día en la ley de 
Presupuestos Generales de la CC'munidad. 

cl Se dispondrá en la cuanta que proceda de los 
créditos para pago de obligaciones con vencimiento en 
fecha fija y predeterminada, mediante la expedición, 
en la fecha adecuada, de las oportunas órdenes. 

d) Cualquier disposición que rebase los límites 
expresados en los apartados anteriores, así como las 
correspondientes a los Capítulos de Gasto IV, VI, Vii 
y VIII, precisará de la aprobación previa del Consejero 
de Economía, Hacienda y Presupuesto, él cuyos 
efectos se cursará la solicitud oportuna por las Conse
jerías a las que estén adscritos los créditos presupues
tarlos, que se acompañará de informes de! Área de 
Presupuestos y de la intervención respectiva. 

e) La asunción, en su caso, por parte de la Comuni
dad Autónoma, de nuevas competencias ylo servicios 
procedentes de la Administración del Estado durante 
el período de prórroga, supondrá la autorización 
automática al Consejo de Gobierno para realizar los 
gastos necesarios para atender las obligaciones 
derivadas de aquélla, mediante la incorporación de los 
créditos necesarios para su cumplimiento, así como de 
los derechos económicos previstos a liquidar, 

fl El régimen de prórroga regulado en este artículo 
se entenderá sin perjuicio de lo que en su momento 
disponga la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales que se apruebe para el nuevo ejercicio. 

En el supuesto de que dicha Ley no contuviese 
alguno de los créditos autorizados por el presente 
régimen de prórroga, o lo contuviere por menor 
cuantía, el importe correspondiente se cancelará con 
cargo al programa afectado y, si ello no fuera posible, 
con cargo a otros créditos de la misma Sección. En 
otro caso, será el Consejero de Economía, Hacienda y 
Presupuesto quien establezca el modo de llevar a cabo 
tal cancelación, teniendo en cuenta el menor trastorno 
al servicio público. 

DISPOSICiÓN ADICIONAL SEXTA. liquidaCión de 
empresas públicas. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para que 
proceda, previas las actuaciones auditoras pertinentes, 
a la disolución y liquidación de las siguientes empresas 
públicas sin actividad alguna por imposibilidad mani
fiesta de realizar el fin social. o conclusión de su 
objeto: 

al "Agua de Solares, S,A," 
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bl "Balneario y Agua de Solares, S.A." 

cl "Gestión de Magefesa en Cantabria, S.A. 
(GEMACASA)" . 

d) "Sociedad para la Representación de Cantabria 
en la Exposición Universal de Sevilla de 1992, S.A." 

Si existieran créditos vencidos a favor de la Diputa
ción Regional de Cantabria, se/acuita aí Consejo de 
Gobierno para su compensación o condonación, dando 
cuenta del acuerdo a la Comisión de Economía de la 
Asamblea Regional. 

DISPOSICiÓN ADICIONAL SÉPTIMA. Constitución de 
garantías en la contratación con la Diputación Regional 
de Cantabria. 

Uno. Las garantías provisionales se constituirán: 

al En la Caja de la Tesorería General, encuadrada 
en la Consejería de Economía, Hacienda y Presupues
to, cuando se trate de garantías en metálico o valores 
señalados en el artículo 36.1 .al de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas. 

b) Ante el órgano de contratación, cuando se trate 
de aval o seguro de caución, que se incorporará 
directamente al expediente de contratación, Sin 

perjuicio de Que su ejecución se efectúe por el órgano 
señalado en el párrafo anterior. 

Dos. En el caso de uniones temporales de empresa
rios las garantías provisionales podrán constituirse por 
una o varias de las empresas participantes, siempre 
Que en conjunto se alcance la cuantía requerida en el 
artículo 36.1 de la Ley de Contratos de las Administra
ciones Públicas. 

Tres. las garantías definitivas, especiales y com
plementarias se constituirán en todo caso en la Caja 
de la Tesorería General. 

Cuatro, Cuando las garantfas se constituyan ante 
el establecimiento señalado en el apartado uno.a) de 
esta disposición, el contratista acreditará su constitu
ción mediante la entrega al órgano de contratación del 
resguardo expedido por aquél. 

DISPOSICiÓN ADICIONAL OCTAVA. Baja de liquida
ciones. 

Por Orden de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Presupuesto, se regularán los supuestos en que se 
permita la anulación y baja en contabilidad de las 
liquidaciones de las cuales resulten deudas inferiores 
a la cuantía que se determine como insuficiente para 
cubrir el coste de la exacción y la recaudación que 
ést3s conllevan. 

DISPOSICiÓN ADICIONAL NOVENA. Modernización de 
la Administración Pública. 

El Consejo de Gobierno enviará a la Asamblea 
Regional en el plazo de tres meses, desde la aproba
ción de la presente Ley, un proyecto de Ley que regule 
la estructura de cuerpos y escalas de la Administra
ción pública regional. 

DISPOSICiÓN ADICIONAL DÉCIMA. Generación de 
crédito en el Presupuesto de la Asamblea Regional de 
Cantabria. 

Las cantidades existentes en las cuentas corrientes 
de la Asamblea Regional de Cantabria, correspondien
tes a ejerCicios presupuestarios anteriores a 1996, 
generarán crédito en el Presupuesto tie la misma, con 
destino a la construcción de un aparcamiento y otras 
actuaciones de acondicionamiento relacionadas con el 
mismo.. 

DISPOSICiÓN ADICIONAL UNDÉCIMA. Ayudas del 
FEOGA GARANTíA. 

Las ayudas que provengan de ia Unión Europea, 
financiadas a través del Fondo Europeo de Orientación 
y Garantía Agrícola, sección Garantia, serán tratadas 
como operaciones extrapresupuestarias, quedando 
excepcionadas de la aplicación de la legislación que 
regula las subvenciones en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

Los expedientes tramitados al amparo de esta 
disposición, quedarán exceptuados de intervención 
previa, que será sustituida por el control financiero de 
carácter permanente a Que se refiere el artículo 22 de 
la presente Ley, y que se ejercerá, conforme se 
determine reglamentariamente, en consonancia con los 
requisitos exigidos por los Reglamentos Comunitarios 
que resulten de aplicación, 

La aprobación de estas ayudas y formulación de las 
correspondientes propuestas de pago corresponderá al 
Director Regional de Agricultura u órgano Que le 
suceda en sus funciones. A los efectos de pago de 
estas ayudas la Intervención General realizará la 
intervención formal a que se refiere el artículo 70.2.b) 
de la Ley 7/1984, con carácter prioritario y en un 
plazo máximo de cuarenta y ocho horas. 

DISPOSICiÓN FINAL PRIMERA. Desarrollo y ejecución 
da la presente ley .. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a 
propuesta de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Presupuesto, dicte ¡as disposiciones necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero 
de 1997." 
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GASTOS CON FINANCIACiÓN AFECTADA 

Se mantiene el texto origina! remitido por el Consejo de Gobierno. 

ESTADO DE GASTOS 

Se modifica el Estado de Gastos como consecuencia de la aprobación de las enmiendas que a continuación se indican: 

SECCiÓN 2. 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

O 1211 226.1 1.500 361 

O 1211 448 1.500 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

O 1211 
I 

620.2.1 50.000 42 U I 

t 

! I I I1
O 1211 620.2.1. í 50.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: CONSTRUCCiÓN Y REHABIUT,LI,CIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE HAZAS DE CESTO. 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 
1I 

O 1211 620.2,1 84.198 43 U 

O 1211 620.2.1.2 84.198 
1I 

TEXTO QUE SE PROPONE: OTROS 

SERVo PROGA. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

5 1263 620.6 3.000 36 U 

O 1211 620.2.3 3.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: AMUEBLAMIENTO SALÓN DE PLENOS DEL AYUNTAMIENTO DE ESCALANTE. 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

O 1211 485 1.000 39 U 

5 1263 I 620.6 1.000 I 

TEXTO QUE SE PROPONE: FEDERACIÓN CÁNTABRA DE MUNICIPIOS. 
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SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA I BAJA Enmienda 

5 1262 620.7 3.000 40 U 

5 1263 620.6 3.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: PROMOCiÓN DE INDENTIDAD REGIONAL: EDICIONES TANTíN DIFUSiÓN ESTATUTO DE 
AUTONOMíA PARA NIÑOS. 

SECCiÓN 3. 

PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

7512 462 5.000 50 U 

7512 462. i 5.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: CONVENIO CON EL AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR PARA EL MANTENIMIENTO 
DE LA OFICINA DE TURISMO. 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 751.2 603 50.000 1 O P~R 

3 751.2 640.1 15.000 

3 751.2 640.2 5.000 

3 751.2 640.3 20.000 

3 751.2 640.5 5.000 

3 751.2 640.7 5.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: RECINTO FERIAL EN SANTANDER 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 7512 772 20.000 39 I 

I! 4 I 7241 775 20.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: SUBVENCiÓN PARA ADQUISICiÓN DE SUELO INDUSTRIAL EN REINOSA 

EnmiendaBAJAALTASERVo PROGR. CONCEPTO , 

44 U 
I! 

4 I 7241 , 601 I I , 

TEXTO QUE SE PROPONE: POLÍGONOS INDUSTRIALES P.O. CANTABRIA FEDER: AOQUISICIÓN DE SUELO INDUSTRIAL 
PARA ACTUACIONES URGENTES 
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SERVo PROGR. CONCEPTO I ALTA BAJA Enmienda 

4 7241 601.1 
I 
L 

100.000 46 U 

TEXTO QUE SE PROPONE: CONSTRUCCiÓN POLÍGONO INDUSTRIAL DE TORRELAVEGA, DE ACUERDO RESOLUCiÓN 
ASAMBLEA REGIONAL 29 ABRiL 1996 

I
SERVo BAJA EnmiendaPROGR. CONCEPTO ALTA 

45 U4 7241 235.360601.2 

TEXTO QUE SE PROPONE: OTROS 

1 I 

~ 
SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

1 

4 7241 850 25.000 51 U 

4 7241 860 25.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: ADQUISICiÓN DE ACCIONES SOCIEDAD DE GARANTíA RECíPROCA DE SANTANDER (SCR) 
SOGARCA 

1I 

SERVo 

I 
PROGR. 

I 
CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

5 5135 742 47 U 

TEXTO QUE SE PROPONE: CONVENIOS DE COLABORACiÓN CON LA UNIVERSIDAD DE CANT ABRIA y LAS CÁMARAS 
DE COMERCIO DE TORRELAVEGA y DE SANTANDER PARA LA REALIZACiÓN DE ESTUDIOS. 

SECCiÓN 4. 

SERVo EnmiendaPROGR. BAJACONCEPTO I ALTA 

3 11 P-R5131 601.1 150.000 

3 5131 601.9 150.000 . 
TEXTO QUE SE PROPONE: PAVIMENTACiÓN EN EL MUNICIPIO DE SANTANDER 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 5131 601.1 5.000 57 U 

3 5131 601.1.1 5,000 
I 
J 

TEXTO QUE SE PROPONE: ACCESO LOCAL SITUADO JUNTO AL AYUNTAMIENTO Y MERCADO (SAN ROQUE) 

11 

I 
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SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 5131 601.1 60.000 58 U 

3 5131 601.1.2 60.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: CARRETERA CAI\t1PLENGO-YUSO-PUENTE AVIOS (SANTILLANA DEL MAR) 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 5131 601.1 36.000 59 U 

3 5131 601.1.3 36.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: CARRETERA TRAVESíA MIJARES ACCESO RÁPIDO A SIERRALLANA. 

SERVo I PROGR I CONCEPTO I ALTA BAJA EnmiendaI 
3 5131 601.1 2.500 60 UI 
3 5131 601.1.4 2.500 1,Ir I I I I 

TEXTO QUE SE PROPONE: CONSTRUCCIÓN PASARELA SOBRE EL Río CASARES EN ARENAS DE IGUÑA 

,I 
, 

3 


L3 


SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

5131 601.1 9.000 61 U 

5131 601.1.5 9.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: REPARACiÓN CARRETERA EN ALOÑOS, VILLACARRIEDO 

I SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

I 
3 5131 601.1 14.000 62 U 

3 5131 I 601.1.6 14.000 
1I I I I I 1I 

TEXTO QUE SE PROPONE: ASFALTADO EN LA CARRETERA DE GEDESA, PUENTE VIESGO 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA 
I 

BAJA Enmienda 

~ . '" ..uO •.• I ':)1'\v.vOO 1':'< I I 

5131 601.1.7 3.000II 3 

TEXTO QUE SE PROPONE: ASFALTADO CARRETERA LLANO A RIOPOZO, PUENTE VIESGO 



Página 1684 9 de diciembre de 1996 BOARC núm. 232 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 5131 601.1 1.000 64 U I 
I 

3 5131 601.1.8 1,000 

TEXTO QUE SE PROPONE: ACCESO AL BARR!O TRUCIAL, PUENTE VIESGO 

SERVo ! PROGR. CONCEPTO I ALTA BAJA Enmienda 

3 5131 601.1 
I 

2.000 67 U¡i 

3 5131 601.1.11 1 2.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: REPARACiÓN CARRETERA DE LA VIA EN BÁRCENA DE CARRIDO, ViLLACARRIEDO 

11 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda ¡ 
3 5131 60í .1 7.000 69 U I 

~ -. .. I3 51.:11 001.1.13 7.000 ,1 

TEXTO QUE SE PROPONE: ACERAS, CARRETERA DE MaGRO DESDE ENl.ACE CON ESTACiÓN DE FEVE HASTA EL ALTO 
DE MOGRO 

1I SERVo PROGR. 
1 

CONCEPTO ALTA BAJA EnmiendaI I 1 I1 
3 5131 601.2 10.000 nu I 

I3 5131 601.3.1 10.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: 601.3 ALUMBRADO PÚBLICO. 
601.3.1 ALUMBRADO PÚBLICO EN LAS CALLES DE MARQUÉS DE REINOSA; JOSÉ AJA; VIDUERAS EN REINOSA 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 5131 601.2 10.000 73 U 

3 5131 601.3.2 10.000 I 
TEXTO QUE SE PROPONE: ALUMBRADO EN BARCENACIONES, REOciN. 

SERVo PROGR. I CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 
I 

3 5131 ¡ 601.2 8.700 I 74 U 
, 
I 

3 5131 I 601.3.3 8.700 I 

TEXTO QUE SE. PROPONE: ALUMBRADO PÚBLICO ACCESO DE HOSPITAL A SIERRALLANA 
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SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 

3 

5131 

5131 

601.2 

601.3.4 20.000 

20.000 75 U 
, 
I 

TEXTO QUE SE PROPONE: ALUMBRADO PÚBLICO EN VARIOS PUEBLOS DEL AYUNTAMIENTO DE VOTO 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 5131 601.2 4.000 77U 

3 5131 601.3.6 4.000 
I1 

TEXTO QUE SE PROPONE: ALUMBRADO PÚBLICO EN VARIOS PUEBLOS DEL MUNICIPIO DE HAZAS DE CESTO 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda i 
I 

, 3 5131 601.2 1.500 78 U 

3! 5131 601.3.7 1.500 I 

TEXTO QUE SE PROPONE: ALUMBRADO PÚBLICO EN LOS PUEBLOS DE ARENAS Y SAN JUAN DE RAICEDO, ARENAS 
DE IGUÑA 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

! 
3 5131 601.2 7.500 79 U 

3 5131 601.3.8 7.500 

TEXTO QUE SE PROPONE: ALUMBRADO EN REQUEJO, ENMEDIO 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 5131 605 185.000 12 P-R 

3 5132 606 185.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: "RED VIARIA LOCAL" 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

I 
3 

3 

5132 

o:: '>1 I 
611 

1'\1 1 o6Vl.,.-..J ? ('\ I 

2.500 65 U 

11 

TEXTO QUE SE PROPONE: CARRETERA LA ISECA-MANÁS-MILGAREJOS, MUNICIPIO DE LlENDO 

11 
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SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA. Enmienda 

I 
3 5132 611 2.000 66 U 

3 5131 601.1.10 2.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: CUESTA SUBIDA A LA PLAYA SAN JULlÁN BO VILLANUE' (LIENDO) 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA I Enmienda 

3 5132 611 i 0.000 76 U 

3 5131 601.2.5 10.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: MEJOR.A. Y AMPLIACiÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL MUNiCIPIO DE RASINES 

SERVo BAJA EnmiendaPROGR. CONCEPTO ALTAI I 
3 5132 601.2 3.000 81 U II 

,
3 5132 601.2.1. 3.000 I, 

TEXTO QUE SE PROPONE: COLOCACiÓN SEMÁFOROS EN LAS CALLES DEL A YUNTAMIENTO DE ESCALANTE 

SERVo I PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 I
i 5132 611 10.000 I 96 U 

3 I 5132 601.1 10.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: PAVIMENTACiÓN EN LOS BARRIOS DE LA ALCANBA; ROCILLO; CADALSO; CERECEDA Y LA 
GERRA, MUNICIPIO DE RASINES 

SERVo 

3 

3 

PROGR. 

5131 

5131 

CONCEPTO 

605 

605.2 

ALTA 

40.000 

BAJA 

40.000 
I 

I 

Enmienda 

97 U 

1I I I I I I '1 

TEXTO QUE SE PROPONE: RED VIARIA LOCAL EN TAMA-VALLE DE BEDOYA (CILLORIGOl 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

1I 82 U3 5132 601,1 75.000I I 
11 

3 5132 601.1.1 75.000 
11 I II IJ 

TEXTO QUE SE PROPONE: TRAVESIA DE BÓO A ARCE 
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SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 5132 601.1 200.000 83 U 

3 5132 601.1.2 200.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: SOLARES-LA CAVADA-L1ERGANES 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 5132 601.1 200.000 84 U 

11 
3 I 5132 I 601.1.3 I 200.000 I I 

TEXTO QUE SE PROPONE: CARRETERA PUENTE SAN MIGUEL-NOVALES 

SERVo PROGR. CONCEPTO .ALTA BAJA 
, 

Enmienda 

3 5132 601.1 50.000 85 U 

3 5132 601.1.4 50.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: PUENTE DE TORRES 

! 1 - I, 
I

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda I 

3 5132 601.1 80.000 86 U 

3 5132 601.1.5 80.000 
I 

TEXTO QUE SE PROPONE:REPARACIÓN CARRETERA ENLACE HERAS-GAJANO 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 5132 601.1 125.000 87 U 

11 
3 ! 5132 I 601.1.6 I 125.000 I I II 

TEXTO QUE SE PROPONE: PUENTE DE SANTOÑA 

SERVo I PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

1I ¡ 3 

I 
5132 601.1 200.000 88 Ü 

I 5132 601.1.7 200.0003 

TEXTO QUE SE PROPONE: VARIANTES SANTILLANA DEL MAR Y COMILLAS. 
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SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 5132 601.1 t 200.000 89 U 
I 

3 5132 601.1.8 
i 200.000 

TEXTO QUE SE PROPONE:CARRETERA OJEDO·PIEDRAS LUENGAS, 10 ANUALIDAD. 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 5i32 601.1 150.000 90 U 

3 5132 
! 

601.1.9 
I 

150.000 , , 1) 

TEXTO QUE SE PROPONE:CARRETERA ADAL TRETO-SAN MiGUEL DE ARAS, 10 ANUALIDAD. 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 5132 601.1 150.000 91 U 

1 3 5132 601 .1. 1O 150.000 

TEXTO QUE SE PROPONE:CARRETERA CABEZÓN COMILLAS. 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda I 
3 5132 601.1 50.000 92 U 

3 5132 601.1.11 50.000 

TEXTO QUE SE PROPONE:CARRETERA GOLBARDO-NOVALES 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

"... 4411 601.2 100.000 54 U 

4 4411 601.2.3 100.000 

TEXTO QUE SE PROPONE:DEPÓSITO DE AGUAS EN EL MUNICIPIO DE REOcíN. 

PROGR. CONCEPTO ALTA Enmienda 

5141 601 79 S 

TEXTO QUE SE PROPONE: 1.- Actuaciones incluidas en el P.O. Cantabria FEDER: Construcción del nuevo puerto de Santoña. 
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SECCiÓN 5, 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

O 7122 483 1.000 13 P-R 

O 71íl 482 1.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: SOCIEDAD PROTECTORA DE ANIMALES 

11 
PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 7121 761 500 105 U 

3 7121 7730 500 

TEXTO QUE SE PROPONE: APORTACiÓN AL AYUNTAMIENTO DE RUENTE PARA CONSTRUCCiÓN DE TRES MANGADAS 
PARA TRATAMIENTOS SANITARIOS DEL GANP,DO, UNA EN CADA UNO DE LOS PUEBLOS DE: LA. Mlr~A, 8ARCENILLAS 
y RUENTE 

11 SERVo I PROGR. 
, 

CONCEPTO 1 ALTA BAJA Enmienda 

[ ! 
I 
1 

3 i 7122 774 25.000 

3 I 7122 771 I 25.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: INDEMNIZACiÓN COMPEtJSATORIA COMPLEMENTARIA DE MONTAÑA. 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 7122 484 750 99 U 

3 7'122 773 750 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
484. SOCIEDADES ORNITOLÓGICAS 750 
484.1. SOCIEDAD ORNITOLÓGICA DE REINOSA 

(CONCURSO REGIONAL 1997) 250 
481.2 SOCIEDAD ORNITOLÓGICA DE SANTANDER 

(CONCURSO REGIONAL 1997) 250 
481,3 SOCIEDAD ORNITOLÓGICA DE CAMARGO 

(CONCURSO REGIONAL 1997) 250 

EnmiendaBAJASERVo ALTAPROGR. CONCEPTOI 
100 U1.5003 7122 483 

1.5003 7122 773 I I IIL I I 

TEXTO QUE SE PROPONE: APORTACiÓN A LA SOCIEDAD ORNITOLÓGICA DE REINOSA PARA ORGANIZACiÓN 
CERTÁMENES 
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SERV. PROGR. CONCEPTO ALTA 

4 5311 601 

601.14 5311 44.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: APERTURA DE CAMINOS RURALES EN LOS AYUNTAMIENTOS DE LA REGIÓN QUE SE 
INDICAN: 

BAJA Enmienda 

44.000 110 U 

. DE PUERTA A TURBICA, AYUNTAMIENTO DE COLlNDRES 
DEL MONJÓN AL BARRIO DEL AHORCADO, AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE DE RIOMIERA 
DE SAJA A COLSA, A YUNT AMIENTO DE LOS TOJOS 

SERVo PROGR. CONCEPTO I ALTA I BAJA I 
¡ 4 5311 601 6.000 

I 
5311 601.2 6.000 

Enmienda I! 
111 U 

TEXTO QUE SE PROPONE: OTROS 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA 

4 5311 602 17.000 

4 5311 602.1 17.000 

1 
Enmienda 

I103 U 

~ 
TEXTO QUE SE PROPONE: INICIACiÓN TRABAJOS DE CONCENTRACiÓN PARCELARIA EN LOS AYUNTAMIENTOS QUE 
SE 	INDICAN: 

- EN BARCEN!LLAS, LA MiNA, RUENTE y UCIEDA, A YUNT AMIENTO DE RUENTE 
- EN ARENAS DE IGUÑA 
- EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SOLÓRZANO 

SERVo 
r--

4 

PROGR. 

5311 

CONCEPTO 

602 

ALTA BAJA 

133.000 

Enmienda 

104 U 

4 5311 602.2 133.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: OTROS 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

I 4 5311 611 • 164.300 101 U 

4 5311 611.1 164.300 

TEXTO QUE SE PROPONE: REPARACiÓN DE CAMINOS RURALES EN LOS AYUNTAMIENTOS DE LA REGiÓN QUE SE 
INDICAN: 

CAMINOS DE: 
- VIEJO A RI..1l..ÑO, FUENTE LA VIRGEN A SOLÓRZANO, AYUNTAMIENTO DE SOLÓRZANO. 
- REQUEJO-ORNA DE EBRO, AYUNTAMIENTO DE EN MEDIO 
- DE CIGUENZA AL ALTO DE LA GERRA, DE BÁRCENA A PUERTO CALDERÓN, DE LA IGLESIA A VIALLÁN, 

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO 
- DE MIJAROJOS, SIERRA ELSA, MERCADAL, YERMO, COHICILLOS, RIOCORVO, BEDICÓ, AYUNTAMIENTO DE 



• 
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CARTES 
BARRERAS CANADIENSES EN LOS CAMINOS DE: 
- FAEDO, LA MIÑA, MAGANDE, Río LA MIÑA, EN EL AYUNTAMIENTO DE RUENTE 
- VARIOS CAMINOS EN EL MUNICIPIO DE UDLA.S 
- SELORES A LLANECES, JUNTA VECINAL DE RIVA {RUESGA) 

VILLASEVIL A LA PRADERA DE CEBILLAS, PANDO-PENILLA A CASTAÑEDA Y CAYÓN, DE LA JUNTA VECINAL DE 
PANDO-PENILLA, AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE TORANZO 

DE LA IGLESIA DE SANTIAGO AL CEMENTERIO DE PRAVES, DE LAS ÁNIMAS DE HINDARRIO A LA PILA, 
AYUNTAMIENTO DE HAZAS DE CESTO 

CAMINO CALLE DE ROZAS DE SOBA, JUNTA VECINAL DE ROZAS, A YUNT AMIENTO DE SOBA 
- LLENDEMOZÓ,AYUNTAMIENTO DE CABUÉRNIGA 

VARIOS CAMINOS EN EL AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DE TRUcíos 

- VARIOS CAMINOS EN EL MUNICIPIO DE ESCAlANTE 

- CONGARNA A SANTO TORIBIO, AYUNTAMIENTO DE CAMA LEÑO 

- ENLACE BEJES IGLESIA Y CEMENTERIO, AYUNTAMIENTO DE CASTRO CILLORIGO 

- JULARROYA AL BURCO, AYUNTAMIENTO DE REOcíN 


I I ISERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA 

t± 5311 611 I 285.700 

5211 611.2 285.700 I 

Enmienda 

102'U 

TEXTO QUE SE PROPONE: OTROS 

11 SERVo I PROGA. I CONCEPTO ! ,ALTA I BAJA 

4 5311 613 120.000 

4 5311 6'13.1 100.000 

4 5311 601.1 20.000 

¡ 
Enmienda 

108 U 

I 

I 

TEXTO QUE SE PROPONE: 
613.1 REPARACiÓN DE CAMINOS DE CONCENTRACiÓN PARCELARIA EN EL AYUNTAMIENTO DE LA REGiÓN QUE SE 

INDICA: 

- EN ORUÑA Y ARCE, TÉRMINO MUNICIPAL DE RENEDO DE PIÉLAGOS 


601.1 TÉRMINO MUNICIPAL DE RASINES Y TÉRMINO MUNICIPAL DE GURIEZO 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

4 5311 620.6 2.000 691 

1I 
5 7125 I 471 I 2.000 I I I 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

5 7126 481.2 3.000 106 U 

! 5 7126 481.1 2.000 
I IIb!==5~=b==71~2~5~=====4=82====d6=======d~==1.=00=0==~========~

I 

TEXTO QUE SE PROPONE: CONSEJO REGULADOR DENOMINACiÓN DE ORIGEN QUESO BEJES-TRESVISO 
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SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

6 5331 611 19.500 114 U 

11 
6 5331 611 .1 19.500 

TEXTO QUE SE PROPONE: REPOBLACiÓN FORESTAL: 
25 HA. EN LA ZONA LLAMADA URDIAL DEL MONTE SAJA (PARTE BAJA). ESPEC' _ A REPOBLAR ROBLE Y HAYA, 

DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE LOS TOJOS 
EN EL MONTE HALLERO, 7 HA.; EN EL MONTE CALABRIA DE HIJAS, 10 HA.; EN EL MONTE DOBRA Y PORZAlES 

EN LAS PRESILLAS, TÉRMINO MUNICIPAL DE PUENTE VIESGO 

TEXTO QUE SE PROPONE: OTROS 

, 

SERVo PROGR. CONCEPTO I ALTA BAJA Enmienda 

I 6 5331 614 I 16.500 112 U 
I -¡ 6 I 5331 I 614.1 J 16.500 

f 
1II 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

6 5331 611 280.500 115 U 

6 5331 611.2 280.5CO 
¡ 
I 

TEXTO QUE SE PROPONE: ACTUACIONES VARIAS DE INFRAESTRUCTURAS EN LOS MONTES DE LOS AYUNTAMIENTOS 
QUE SE INDICAN: 

- ACTUACIONES V.A.RIAS EN LOS MONTES DE FAEDO; Río DE LOS VADOS EN CALLEDA VERDE Y LAS ROZAS, 
AYUNTAMIENTO DE RUENTE 

ARREGLOS DE PISTAS FORESTALES DESDE LA MATRASTE LA BRAÑA ALJOCES; DESDE EL COTERO AL HOYO; 
DESDE FUENTE MARCHARDE A HELGAR; Y LA BRAt~A-ALJOCES 

SECCiÓN 6. 

11 1 I ISERVo PROGR. CONCEPTO ALTA EnmiendaBAJA I 1I 

3 6221 771 50.000 100 S 

IO 6111 215 3.000 

O 6111 226.9 6.000 

4 6131 620.5 3.000 

.t")"""7 c: !¡(...!..I.U5 6122 15.000 

8111 3106 23.000 
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SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

O 6112 227.9 30.000 14 poR 

O 6111 227.9 30.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: ESTUDIOS ECONÓMICO FINANCIERO PARA EL ESTABLECIMiENTO DE LA SITUACIÓN DEL 
NIVEL MEDíO DE SERVICIOS MUNICIPALES, Así COMO DE SU GRADO DE ENDEUDAMIENTO. 

SERVo I PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

O 611.1 850 150.000 15 poR 

O 611.i 620.2 I I 150.000 

TEXTO QUE SE PROPONE PARA LA NUEVA PARTIDA PRESUPUESTARIA: AMPLIACiÓN DE CAPITAL "GRAN CASiNO DEL 
SARDINERO. S.A.". 

I I ~ BAJA EnmiendaSERVo PROGR. CONCEPTO ALTA 
1 

3 6221 116 U484 3.000 ,I J I 
I!o 6111 620.2 3.000 ¡l1I t, 

TEXTO QUE SE PROPONE: APEMECAC 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 6221 485 5.000 117 U 

O 6111 620.2 5.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: AYUDAS A ORGANIZACIONES DE COMERCIANTES Y OPAS. 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA I Enmienda I 
O 6112 461 40.000 118 U 

O 6336 640.2 40.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: PROGRAMA DE COOPERACiÓN MUNICIPAL DE .AS!STENCIA FINANCIERA A LOS 
AYUNTAMIENTO DE LA REGiÓN. 



Página 1694 9 de diciembre de 1996 BOARC núm. 232 

SECCiÓN 7. 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

O 4431 229 80 ¡ 

O 4431 229 

TEXTO QUE SE PROPONE (MODIFiCACiÓN DE LA DENOMINACiÓN): FUNCIONAMIEr~TO DEL CONSEJO ASESOR DE 
MEDIO AMBIENTE. 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 4432 227.9 2.000 81 I 

1I 
3 ¡ 4432 I 481 2.000 

PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda I3 4432 601. 1.1 1 50.000 119 U 
I 

3 4432 601.1.2 50.000 IIL 3 4432 601.1.3 100.000 I 
~ 

, , , I 

TEXTO QUE SE PROPONE: SANEAMIENTO EN EL A YUNT AMIENTO DE PIÉLAGOS PRIMERA ANUALIDAD 

II SERVo I PROGR. I CONCEPTO I ALTA I BAJA 
l EnmiendaI 

3 4432 601.2.1 20.000 120 U 

3 4432 601.1.4 20.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: PRIMERA FASE DE LA DEPURADORA (PUENTE VIESGO). 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 4432 601.2.1 25.000 127 U 

11 
3 I 4432 I 601.4.4.6 I 25.000 I 1I 

TEXTO QUE SE PROPONE: PARQUE PÚBLICO EL ANSAR (CARTES) 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 4432 601.2.4 10.000 130 U , 

4432 601.4.4.9 10.000
11 1I 

TEXTO QUE SE PROPONE: SANEAMIENTO EN EL BARRIO DE RASILLO (RASINES) 

3 
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I 
--, 

SERVo PROGR. CONCEPTO 
. 

ALTA BAJA Enmienda 

3 4432 601.2.4 10.000 121 U 

. 3 4432 601.1.5 10.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: SEGUNDA FASE DEL SANEAMIENTO DE SAN ESTEBAN (REOcíN) 

SERVo PROGR. CONCEPTO 
I 

ALTA BAJA 
I 

Enmienda 
11 

3 4432 601.2.5 15.000 128 U 

3 4432 601.4-4.7 15.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: PARQUE PÚBLICO EN LA CUEVA IRASINES) 

I I '1 
SERVo PROGR. CONCEPTO I ALTA; BAJA Enmienda " , I 

3 4432 601.2.5 3.500 129 U 

I! 
3 I 4432 601.4.4.8 3.500 ! 

; 

TEXTO QUE SE PROPONE: ENCAUZAMIENTO DEL RíO EL AJO (ARENAS DE IGUÑA) 

11 
V. PROGR. CONC¡::PTO ALTA EnmiendaBAJAI 1 1I 

¡
3 601.4.4 15.000 122 U4432 ! 

1I
j 

3 4432 601.4.4.1 15.000I ! 
! J I 1II 

TEXTO QUE SE PROPONE: PARQUE NATURAL EN EL NACIMIENTO DEL Río BESA YA IFRESNO-CAÑEDA) A YUNT AMIENTO 
DE ENMEDIO 

I EnmiendaPROGR.I SERVo BAJACONCEPTO ALTA 

I 123 U15.0003 4432 601.4.4 

I 3 4432 601.4.4.2 15.000I 

TEXTO QUE SE PROPONE: PARQUE EL BOSQUE ¡JUNTA VECINAL DE MAZCUERRAS¡ 

I 

SERVo 

3 

I 
I 

PROGR. 

4432 

CONCEPTO 

601.4.4 

ALTA BAJA 

20.000 

Enmienda 

i 24 U 
I, 

3 I 4432 601.4.4.3 20.000 j 

TEXTO QUE SE PROPONE: RESTAURACiÓN MARGEN DEL Río SAJA EN EL SOCOBIO {pUENTE SAN MIGUEL} 
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, 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 4432 601.4.4 70.000 125 U 

3 4432 601.4.4.4 70.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: PROYECTO DE REMODELACIÓN DE LA PLAZA DE LA IGLESI r". DE LA ASUNCiÓN Y CALLES 
ADYACENTES (TORRELAVEGA) 

SERVo ! PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmien 11 

3 4432 601.4.4 30.000 126 U 

3 4432 601.4.4.5 30.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: AJARDINAMIENTO y RECUPERACiÓN "LA CEPA" Y/U OTRAS ACTUACIONES DE INTERÉS EN 
TORRELA VEGA 

SECCiÓN 8. 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA 1 BAJA 
I 

Enmienda 

8 4551 485 ! 2.000 105 I 

8 4551 I 
TEXTO OUE SE PROPONE: CANTABRIA ANCESTRAL 

SERVo PROGR. I CONCEPTO
I I ALTA BAJA Enmienda 

3 4551 486 I 2.000 17 P-R 

3 4551 480 I ?ooo 

TEXTO QUE SE PROPONE: "CANTABRIA NUESTRA" 

SERVo PROGR. CONCEPTO EnmiendaALTA BAJA 

I3 4551 487 18 P-R4.000 

3 4551 483 2.000 

3 4551 489 2.000 

SERVo I PROGR. I CONCEPTO ALTA BAJA I Enmienda 

3 I 4551· I 489 I 16 P-R 

TEXTO QUE SE PROPONE: FUNDACiÓN CULTURA C.O.A.M. (COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MADRID). 
CENTENARIO JUAN DE HERRERA 
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SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 4551 601 10.000 131 U 

3 4551 601.1 10.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: TERMINACiÓN DE LA CONSTRUCCiÓN DE LA CASA MUSEO DE JULlOBRIGA 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

! 

3 4551 601 105.600 132 U 

3 4551 601.2 105.600 

TEXTO QUE SE PROPONE: OTROS 

1 

1 I 
, 

I 1 1ISERVo 

I 

PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 4551 761 16.500 143 U 

I 3 4551 1 761.3 16.500 

TEXTO QUE SE PROPONE: OTROS 

11 1 I 
-

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 4551 761 2.500 144 U 

3 4551 761.1 2.500 

TEXTO QUE SE PROPONE: DOTACiÓN y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA BIBLIOTECA MUNICIPAL DE ESCALANTE 

SERVo PROGR. CONCEPTO .A.LTA BAJA Enmienda 

3 4551 761 1.000 145 U 

11 
3 I 4551 I 761.2 I 1.000 I IJ 

TEXTO QUE SE PROPONE: DOTACiÓN y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE BIBLIOTECA MUNICIPAL EN RASINES 

PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 
11 

4581 612 700 149 U 
11 

4581 612.1 700 1I 

TEXTO QUE SE PROPONE: EXCAVACiÓN ARQUEOLÓGICA EN LA CUEVA DEL VALLE DE RASINES 
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SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA ! BAJA Enmienda 

3 4581 612 41.300 150 U 

3 4581 612.2 41.300 

TEXTO QUE SE PROPONE: OTROS 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 4581 613 23.500 151 U 

4581 613.13 23.500" 

TEXTO QUE SE PROPONE: OTROS 

. 
SERVo PROGA. CONCEPTO ALTA BAJA EnmiendaI 

I3 4581 613 2.500 152 UI 

3 4581 613.12 2.500I I I íl 
¡ 

TEXTO QUE SE PROPONE: RESTAURACiÓN DE LA ERMITA SAN TITO EN OREÑA (ALFOZ DE LLOREDO) 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BA,JA Enmienda I 
3 4581 613 15.000 153 U t 

3 4581 613.11 15.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: REPARACiÓN DE LA IGLESIA VIRGEN DE VALENCIA MOÑO DE PIÉLAGOS) 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 4581 613 3.000 154 U 

lL 3 [ 4581 I 613.10 I 3.000 I JI 

TEXTO QUE SE PROPONE: REPARACiÓN DE LA IGLESIA DE VILLASUSO ¡ANIEVAS) 

1I SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

11 3 4581 613 3.000 I 155 U 

Ir 3 4581 613.9 3.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: ARREGLO DE LA IGLESIA EN EL BARRIO LA VIRGEN lUDIAS) 
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SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 4581 613 2.000 156 U 

3 4581 613.8 2.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: REPARACiÓN DE LA IGLESIA DE LA ASUNCiÓN EN QUIJAS (REOCiN) 

[1 SERVo I PROGR. I CONCEPTO 
, 

ALTA i BAJA l Enmienda 

~ 
3 

I 
4581 

I 
613 

I I 
2.000 

I 
157 U 

3 4581 613.7 2.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: REPARACiÓN DE LA IGLESIA DE LA CONCHA (JUNTA VECINAL DE LA CONCHA EN 
VILLAESCUSA) 

1I SERVo PROGR. CONCEPTO ALT.A. BAJA Enmienda 

I 3 4581 613 3.000 158 U 1I 

3 4581 613.6 3.000 
II
I 

TEXTO QUE SE PROPONE: REPARACIÓr,¡ DE LA IGLESIA DE PUENTE VIESGO 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 4581 613 7.500 ¡ 159 U 

3 4581 613.5 
J 

J 7.500 I I 
TEXTO QUE SE PROPONE: RESTAURACiÓN DE LA IGLESIA DE SANTA CRUZ (ESCALANTE) 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 4581 613 1.500 160 U 

3 4581 613.4 1.500/1 11 

TEXTO QUE SE PROPONE: REPARACIÓN ERMITA SANTA LUcíA EN EL PUEBLO DE .A.RENAS 

SERVo 

3 

PROGR. 

4581 

CONCEPTO 

613 

ALTA I 
I 

BAJA 

2.000 

Enmienda 

161 U I 

3 4581 613.3 2.000 I 
TEXTO QUE SE PROPONE: REPARACiÓN IGLESIA DE CAÑEDA (CAMPÓO DE ENMEDIO) 
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SERV, PROGR, CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 4581 613 3.000 162 U 

3 4581 613.2 3.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: REPARACiÓN DE LA IGLESIA DE SAN JUSTO Y SAN PASTe ;:N EL TOJO (LOS TOJOS) 

SERVo I PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 4581 613 2.000 163 U 

..., 4581 613.1 2.000..:-
II I I I I = 

TEXTO QUE SE PROPONE: REPARACiÓN DE LA IGLESIA DE SAN JUAN EN COLlNDRES 

I 

I 
¡ 


SERV, PROGR. CONCEPTO I ALTA BAJA Enmienda 

3 4581 761 ! 20 P-R 

¡ .... I I 
TEXTO QUE SE PROPONE: CONVENIOS DE COLABORACiÓN PARA LA REDACCiÓN DE LOS PLANES ESPECIALES DE 
CONJUNTOS HISTÓRICOS Y PLANES ESTRATÉGICOS CULTURALES 

SERVo PROGR. CONCEPTO I ALTA BAJA Enmienda 

3 4581 763 4.000 164 U 

3 4581 763.1 4.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: RESTAURACiÓN DEL RETABLO DE LA IGLESIA DE SAN ANDRÉS (RASINES) 

I1 SERVo PROGR. I CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

!1 I 
~ - ~~ 

1~1====:===±===:=:=:=~=========7=:=:=~=2====~====4=6=.=OO~0=========4=6=.O=O=U====~===1=O=O=U==~11 

TEXTO QUE SE PROPONE: OTROS 
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SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 4581 781 100.000 19 poR 

3 4581 781 25.000 

4 4571 611 25.000 

4 

O 

O 

4571 

6338 

6338 

483 

601 

611 

25.000 

15.000 

5.000 

I 

I 
O 6338 640 5.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: "CONSERVACiÓN DEL PATRiMONIO CIVIL ARQUITECTÓNICO CONSTRUIDO. REHABILITACiÓN 
MERCADO DEL ESTE (SANTANDER) 

I 
I 

SEIW. PROGR. CONCEPTO ALTAI BAJA Enmienda 

4 I 4571 602 50.000 133 U 

4 4571 602 1 50.000 I 
I 

TEXTO QUE SE PROPONE: CONSTRUCCiÓN POUDEPORTIVO EN EL AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR 

11 
4 4571 602.2 4.000 

I 
I 

JSER\!. I PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA I Enmienda 

I 4 4571 I 
602 4.000 134 U¡ 

TEXTO QUE SE PROPONE: CONSTRUCCiÓN DE PIST.A POLlDEPORTI'JA EN EL BARRIO DE LA HOYUELA (RUENTE) 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

4 4571 602 3.000 135 U 

4 4571 602.3 3.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: CONSTRUCCiÓN PISTA POLlDEPORTIVA EN HiJAS (PUENTE VIESGOl 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

4 4571 602 20.000 136 U 

4 4571 602,4 20.000 I 11 

TEXTO QUE SE PROPONE: CONSTRUCCiÓN DE PISCiNA EN PUENTE VIESGO 
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SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

4 4571 602 3.000 138 U 

4 4571 602.6 3.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: SUBCONCEPTO DE NUEVA CREACiÓN: CONSTRUCCiÓN DE VESTUARIOS EN CAMPO DE 
FUTBITO (RASINES) 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

4 4571 602 3.000 139 U 

4 4571 602.7 3.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: CONSTRUCCiÓN DE PISTA POLI DEPORTIVA EN OJEBAR (RASINES) 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

I I I I 1I 
4 4571 602 20.000 140 U 

4 4571 602.8 20.000 I 
TEXTO QüE SE PROPONE: CONSTRUCC;ÓN DE P!SCINA EN PUENTE SAN ~v~lGUEL (REOCfN) 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 
1I 

4 4571 602 4.000 141 U I 
4 4571 602.9 4.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: CONSTRUCCiÓN DE PISTA POLlDEPORTIVA EN EL BARRIO DE LA HAYUELA lUDIAS) 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

4 4571 602 230.240 142 U 

4 4571 602.10 230.240 

TEXTO QUE SE PROPONE: OTROS 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

4 4571 611 500 147 U 

I I 4571 I 61 i.i I 500 I [ 11I 4 I I 

TEXTO QUE SE PROPONE: REPARACiÓN PISTA POLlDEPORTIVA EN MAGADE (RUENTE) 
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SERVo 

4 

PROGR. 

4571 

CONCEPTO 

611 

ALTA BAJA 

99.500 

Enmienda 

148 U 

4 4571 611.2 99.500 

TEXTO QUE SE PROPONE: OTROS 

SECCiÓN 9. 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

, 3 422.2 449 I 2.000 21 P-R 

O 633.9 226.9.1 2.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: ESCUELA SUPERIOR BALLET CLÁSICO DE TORRELA VEGA 

I SERVo ! PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 ! 4221 486 2.000 127 S 

~ .1 I3 4221 482 
1 I 2.000 I 

I 
~ ! 

1I 

:: 

TSERVo PROGR. CONCEPTO p.LTA SAJA En:-níenda 

~ 3 4221 227.6 I ¡ 
1.000 166 U 

I =
¡ ::: 1.000 

-+- J'> 4221 487 I.., 

TEXTO QUE SE PROPONE: CANTABRIA ESCOLAR, CREAR UN GRUPO DE ESPECIALISTAS ENCARGADOS DE IMPULSAR 
UNA MAYOR PRESENCIA DE CANTABRIA EN LA ENSEÑANZ.l\ CAR.A. A LAS TRANSFERENCIAS 

SECCiÓN 10. 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

4 3134 480 1.250 ¡ 150 S 

3 4121 620.2.1 1.250 

TEXTO QUE SE PROPONE: BECAS A M!NUSV..&.UDOS 

PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

1I4114 223.1 ., 1""\1'" 160 S• ~vvv 

11
4121 620.2.1 1.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: DIETAS Y TRANSPORTE PARA RECOGIDA DE TRANSPORTE 
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SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 4132 640.7 15.000 169 U 

1I 
3 I 4121 I 620.2.1 I ! 15.000 ¡ 

TEXTO QUE SE PROPONE: PLAN REGIONAL DE SIDA 

SERVo PROGR. CONCEPTO 

I 
ALTA BAJA Enmienda 

I I 

I 
I I3 4132 640.8 10.000 

I 
170 U 

3 4121 620.2.1 10.000 I 1I 

TEXTO QUE SE PROPONE: PLAN PREVENCiÓN CÁNCER DE MAMA 

SERVo PROGA. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 4121 620.2.4 4.000 176 U 

3 4121 620.2.2 4.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: REPARACiÓN CONSULTORIO DE HIJAS (PUENTE ViESGO) 

SERVo PROGR. CONCEPTO I ALTA I BAJA Enmienda 1I 

3 4121 620.2.5 15.000 177 U 

3 4121 620.2.2 15.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: CONSULTORIO DE QUEVEDA. SANTILLANA DEL MAR. 

SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

3 4121 620.6 2.000 1431 

4 3136 640.1 2.000 I 
TEXTO QUE SE PROPONE: 
640. GASTOS E INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL 
640.1 MAPA DE RECURSOS DE BIENESTAR SOCIAL 

l' 
SERVo 

, 

PROGR. CONCEPTO 

, 

ALTA 

, 
BAJA 

.

Enmienda 

1 

3 4132 162 3.000 23 P-R 

3 4132 484 3.000 
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SERVo I PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

4 1 3133 481.3 3500 24 P·R 

4 I 3131 481 3.500 

TEXTO QUE SE PROPONE: ASISTENCIA A MUJERES VIOLADAS 

- I 
SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

4 3131 484 20.000 26 P·R 

4 3131 481 20.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: PROGRAMA DE FORMACiÓN BENEFIC!ARIOS DEL IMI 

SERVo PROGR. CONCEPTO EnmiendaALTA BAJA 1 


4 
 3134 
 481.0 1.000 171 U 
1 


4 
 3131 
 481 
 1.000 I
I I 
 I I ·1
U 

TEXTO QUE SE PROPONE: CONCIERTO CON ASOCIACIONES. ASOCIACiÓN SORDOS SANTANDER Y CANT.A.BRI,ü. 

SERVo PROGR. CONCEPTO ! ALT.A I BAJA I Enmienda JI, I 

4 3133 484 15.000 

I I 
168 U 

11 
4 3131 481 15.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: SERVICIO ORIENTACiÓN DE AYUDA I\L MENOR (SOAM) DE LA CASA DE LOS MUCHACHOS 

! 
SERVo PROGR. 

! 
CONCEPTO ALTA BAJA Enmienda 

4 3134 481.4 2.000 172 U 

I 3134 481.8 I 2.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: CONCIERTO CON ASOCIACIONES. COLEGIO FERNANDO ARCE 

SERVo PROGR. CONCEPTO 
¡ 

ALTA BAJA Enmienda 

I 3 3135 785 8.000 I I 25 P·R 

4 3135 782 8.000 

4 I 
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4 3134 I 481.2 60.000 27 P-R 

4 3135 I 782 60.000 

SERVo PROGR. CONCEPTO I ALTA BAJA Enmienda 

J 
4 3135 783 I 60.000 175 U 

I 4 3135 782 I I 60.000 

TEXTO QUE SE PROPONE: ASILO-RESIDENC!A "SAN JOSÉ" DE TORRELAVEGA 

I I I r I 
SERVo PROGR. CONCEPTO ALTA BAJA. Enmienda I 

1I 

4 I 3135 784 

I 
10.000 ! 174 U 

4 [ 3135 I 782 I ·~o.OOO 1 

TEXTO QUE SE PROPONE: HOGAR DEL JUBILADO DE VILLA VERDE DE TRUcíos 

PRESUPUESTO DE ORGANiSMOS AUTÓNOMOS, ENTES PÚBUC03 y spCn:DADES PQSLiCAS 

"EMPRESA DE RESiDUOS DE CANTA8RIA, 3.A." 
Presupuesto de explotación: 
OtiOS Gastos dE Explctació-;--í. 
BAJA: "Inversiones ejercidos anteriores" 300 rn¡¡¡ones 
ALTA: .. Diferencial costos anteriores" 300 rr.¡iicnE>~'. 

Santander, 5 dtl diciembre de 1996 

Fdo.: Francisco Rodríguez Argüeso.- Fdo.: José Guerrero López.- Fdo.: Vicente de la Hera Llorente.- Fdo.: Santos Fernández 
Revolvo,- Fáo.: Ángel Agudo San Erneterio." 
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